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Sesion 36.a ordinaria en 13 de Agosto de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OHARME 

Sumario Sesion 35.a ordinaria en 9de agosto de 1917 

Se aprueban los proyectos sobre permisos Asistieron los señores Oharme, Alessan
para conservar bienes raices al Círculo Na· dri don José Pedro, Barros, Búlnes, Claro, 
val de Valparaiso i al Club Talca.-Se Echen~que, Escobar, Gatica, Lazcano, Lete;. 
aprueba en jeneral el proyecto sobre aper~ lier, 'Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, Rey¡es, 
tura de un caminó de acceso a la estacion Tocornal (Ministro del Interior), Urrejola, 
Bellavista i se entra a su discusion parti- Urrutia, Valdes Valdes, Varas, Walker 'Mar
cular, que queda pendiente.-Se acuerda tínez y, Yáñez y' el señor ¡Ministro de Ha
dedicar las sesiones de los dias juéves a cienda. ' 
tratar de los proyectos sobre reforma cons- ~e lee y aprueba el acta a-e la sesÍon an-
titucional.-Continúa la. interpelacion so- terlOr. 
bre nombramientos judiciales i usa de la 
palabra el seí'íor Walker Martínez.-Se le· Se procede a la eleccion de Mesa Diree· 
vanta la sesion. tiVoa, y verificada la votacionentre 17 seño

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Gatica Abraham 
Alessandri Arturo Lazcano Fernando 
Alessandri José Pedro Mac I ver Enrique 
Barros E. Alfredo OchagavÍq, Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 

res ¡Senadores, presentes -en la Sala, resul
tan reelejidos: 

Para d cargo de Presidente, el señor don 
Eduardo Charme, por 16 votos contra 1 por 
el señor Valdes Valdes; y 

P.ara el cargo de vice-Presidente, el señor 
don Pedro Letelier Silv-a por 16 votos con
tra 1 por el señor Montenegro. 

Bti.lnes Gonzalo Tocomal Ismael En el üempo destinado a 10s1 asuntos de 
Búrgos Gregorio :Urrutia Miguel fácil despacho se toma en consideracion el 
Claro Solar Luis Urrejola Gonzalo proyecto de lei, aprobado por la Oámarade 
Correa Ovalle Pedro valdes Valdes Ismael Diputados, en que se autoriza al Presidente 
Echenique Joaquin Valderrama José M. de la República -para que prorrogue, hasta 
Feliú Daniel Varas Antonio por dos meses, el plazo dentro ,del cual de-
Figueroa Joaquin Walker M. Joaqein ben quedar totalmente fallados los recla-
García de la H. :Pedro Yáñez Eliodoro mos de avalúos y efectuados los trámites ad-

• N • • • • ", ministratiyos necesarios para dar término 
1 los senores Mllllstros del InterIor 1 de Ha· a ¡,als tasaciones de los bienes inmuebles de 

eienda. la República. 

Act.a 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

Puesto 'en discusion jeneralel proyecto, 
el señor Alessandri don José Pedro formu
la. i~dicacion para que pase en informe a 00-
mIslon. 



El señor Yáñez ruega al hoporable Sena- 1.0 Proyecto de leí de la Cámara de Di
dor de Aconcagua no insista en su indica- putados sobre 'autorizacion palI'a invertir la 
cion. suma de $ 12,885 'en ,el pago de las espro

El señor Alessandri don José Pedro la piaciones de los terrenos necesarios para 
retira. abrir un camino ,a }>ru estacion ,de Bellavista 

Cerrado 'el debate, se da tácitamente por en el ferrocarril de Pirque. 
aprobado en jeneral el proyecto. 2.0 ,Mensaje de IS. E. el Pr'esidente de la 

Se pasa inmediatamente a la discusion República con que formula un proy,ecto de 
particular y considerado el artículo 1.0, el lei por el cual se concede al Círculo Naval 
señor 'Y-áñez formula indic·acion para susti- de Valparaiso .al permiso requerido par·a; ,que 
tuir en ·el inciso 1.0 la frase que dice: "au- pueda conservar la posesion de un bien 
torÍzase al P1'esidente de la República para raiz. , 
que prorrogue" por esta otra: "prorróga- 3.0 Mensaje de S. E. el Presidente de la Re 
se". públÍca con que inicia un proyecto de lei en 

El 'l'Íeñ,)r Barros E. formula indicacion pa- que se prorroga por un año ,el plazo concedi
ra agregm' despues de la palabra "meses", do a la ¡Municipalidad de La ,serena para 

. que figura en el referido inciso, la siguiente contratar un empréstito. 
frase: "y a contar des,de la fecha de la pro- 4.0 Proy.ecto de acuerdo ,aprobado por la 
mulgacion de la presente lei". Cámara de Diputados por el cual se conce

Hace tambien algunas observaciones' a es- de al Club Talca el permiso requerido por el 
te artículo 'el señor Claro Solar. Código Civil para que pued,a; conservar has-

Cerrado el debate, s'e procede a votar el ta por treinta años, la posesion de un bien 
inciso 1.0, conjuntamente con las indicacio- raizque tiene adquirido en la calle 1 orien
neis formuladas, y resulta aprobado por 10 be, en la referida ciudad de Talca. 
votos contra 6. 5.0 Proyecto de leí aprobado por laCáma-

El inciso 2.0 se da tácitamente por ,apro- r·a 'de Diputados len que se autoriza al Pre
bado. . sidente de la República para inv,ertir duran
. Considera.do el .artículo 2.0, usan de la te el presente año h8iSta la suma de diez mil 
palabra acerca de él los señores Walker pesos len el establecimiento Ide la alimenta
Martínez,Mac Iver, Claro Solar, Varas y cion 'escolar. 
Barros E. 6.0 Proyecto de leiaprobadopor la Cá-

Oerrado el debate, se .da tácitamente por mam de Diputados por el cual se concede a 
desechado este artículo. los imponentes de ,la ,Caja de Ahorros de 

Puesto en discusion el artículo 3.0 usan Santiago, Caja de Ahorros de Empleados 
de la palabra los señores Búlnes Yáñ~z Ba- Públicos, de la Caja de Ahorros .de los Fe
rros E. y Echenique. "rrocarri1es del Estado y de la ,sociedad Pro

El señor Yáñez form¡;¡.la indícacion para tecci?nMutua .de EmpleadÜl~ Públicos, la 
que se redacte este artículo en la! siguiente reb.aJa a que 8e xefiere el ,articulo 28 de la 
forma: lei 3,091, .de 13 de abril ele 1916, Isobr.e los 

. "En los dep.artamentos en que no estu- gravámenes. \q~e t~ngan constituidos a fa
!.le;e terminado el rol de contribuyentes re- vor ~e. l.as mstItuCl?neS nombradas, paíl'a ,la 
Jira el rol de 1916, para los procedimi,entos adqmslClOn .de propiedades con arreglo a los 
electorales relativos a la. renovacion del estatutos de las mIsmas .. 
Con~eso, en conformidad a lo dispuesto en 7.0 ,solicitud de laMunicipalid~d .de Búl
la 1m de elecciones". neis con que somete a la aprobaclQn del Se-

Por haber UeO'a,do .el término de. la hor,1lI nado e~ ·contr,atocele'brado sobr,e 'alumbrado 
queda pendient~ este .debate, acordándose; público ~e la Ilefel'ida ci11'da:d con los seño
a peticíon del honorable Senador de Val di- 1'e,s Raurl'c~ Hermano,s. 
via, continuarlo a segunda hora y prorro- 8.0 l~oclOn _d,el ihonorable Senador de 
gar la órden del día de la presente sesion Llanqmhue, senor Barrr?s E., con q';le f.or
que está destinada a ,la marina mercante mula un proyecto de ,leI sobre .autoru';·aClOn 
nacional, por igual tiempo que el que se a la .Municipalidad ,de Providencia para 
empleare en despachar el proyecto 'en dis- cambIar los nombres de la cane que actual. 
cusion. mente se denomina en diferentesSlecciones 

Antes de suspenderse lasesion, el señor 
Pr~sidente propone a la Sala la siguiente 
tahla de asuntos de fácil despacho para la 
sesÍon próxima y venideras: 

de su curso, Jeneral CarreI1a, Ottorino Za
nelli y Bilbao, por el nombre único de Je
neral Girardi. 

Se suspende la sesion. 

A segunda hora, continúa el debate sobre 

I 



"':, f""~~r:;:"~" , .. ,.;;,: .. ~.~~/~.., .. '.~: . '1\, 

SESION DE ·13 DE AGOSTO 
Y' ~. ,~ 

619 

el axtículo 3.0 del proyecto de lei que auto
riza al Presidente d<e la República para pro
rrogail" hasta por dos mes'es ,el plazo dentro 
del cual ,deben ,quedar totalmente fallados 
los reclamos Ide avalúo s, 'que quedó pendien-
te en la prim€ra pa'l'te de esta sesion. . 

El señor Yáñez espresa que durante la 
suspcnsion de la sesion los señores Senado
res hanciambiado ideas sobre el particular, 
manifestando su opinion en el sentido de 
aprobar el artículo del proyecto de la Cá
marra de Diputados y que aun cuando Su 
Señoría habriadeseado introducir algunas 
modific,a,ciones, a fin ,de facilitar el rápido 
despacho de este proyecto que es urjente, 
se limitará a abstelllerse en la votacion. 

Cerrado' el debate, ,seda tácitamente por 
aprobado el artículq, habiéndose abstenido 
de votar el !Señor Yáñez. 

El señor iMac 1 ver foit'mula indicacion' pa
ra que en el inciso a) del párrafo n, buques 
con c,asco de madera, se eleve a $ 0.20 mo
neda nacional de oro el monto de la prima 
que se consulta. 

E,l señor Walker Marrtínez formula indi- ' 
cacion, para agregar en el inciso 1.0 ,de este 
arrtículo, Idespues de la palabra "siempre ", 
lea frase, "que su construccion sea posterior 
al año 1912, y". 

A indicacion ,del señor !Mac Iv,er, tácita
melIlte aceptada, se acuerda dejar este ,ar
tículo para segunda discusion. 

Conside;rando el artículo 2.0 (12 del pro
yecto de la Oomision), se da tácitamente por 
aprobado. 

Puesto ,en discusion el artículo 3.0 (13 
del proyecto de la Comision), U!sande la 
palabra los señores ,Mac Iver y Claro Solar. 

Con el asentimiento de la SaJa, se acuer
da tramitarr este proyecto sin esperar la Este último señor Sen8Jdor formula indi

caeion para decir "primeros seis 'años" en 
. vez Ide "primeros cinco años ... " y supries 'd'el tenor SI-

aprobacion del acta. 
El proyecto aprobado 

guiente . mir la palabra" cinco" en la frase "de los 
cinco años siguientes". 

PROYECTO DE LEI: 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el a'rtículo con la indie,a,cion for
mulada. 

"Artículo 1.0 Sin perjuicio de que comien- Puesto en discusion el artículo 4.0 (14 del 
ce a rejir desde elLo ,de julio del presen- proyecto de la Comision), usa de la palabra 
te año, la contribucion de haberes munici- el señor Walker Martínez para 'espresar la 
pal y el impuesto fisc,al adicional de dos por conveniencia de suprimir este artículo. 
mil a que se refiere la lei número 3,091, de 
13 de abril de 1916, prorit'ógase hasta por El señor Claro Solar formula' indicacioIJ 
dos meses, y a contar desde la fecha de la para agit'egar en el inciso 1.0 ,de este artícu· 
promulgacion ,de la p'l1esente leí, el plazo lo, de,spues de loa pa¡labra "actualmente" 
dentro del cual deben quedar totalmente fa- la siguiente frase: "o que se matriculen co
llados los reclamos ,de avalúos y ,efectuados mo naves chilenas durante los dos años si
los trámites administrativos necesarios pa- guientes a la ;promulgacion de esta lei, con
ra dar término a las tasaciones de los bienes tados respectivamente desde qUE) esta lei én
inmuebles de la República. tre en vigor o desde Ja fecha de la matrícula 

Las mencionadllls contribuciones, <en la de la nave". 
partecorre¡spondiente al ter0er trimestre Por haber llegado la hora, queda pendien-
del año en curso, se cobl'a,rán -en cada comu- te el debate. . 
na en ,el mes siguiente a la publicacíon de Los artículos aprobados son del tenor si-
los roles de avalúos definitivos. guiente: / 

Art. 2.0 El rol ¡de contribuyentes que ri- "Artículo 2.0 (12 ,del proyecto de la 00-
jió en 1916, servirá de base para los pro ce- mísion). Los buques de ménos de cien tone
dimientos electora[es relativos a la renova- ladas de rrejistro no tienen ,opcion a la pri. 
cion del,Congreso, en conformidad a lo ,dis- ma estabJ.ecida en el artículo anterior. 
puesto en la lei de ,elecciones". Art.3.0 (13 del ;proyecto de la Comision). 

Entrando a l,fl¡ órden del dia, continúa el 
debate que ,quedó pendiente en la sesion de 
19 ,de julio último, sobre el artículo 1.0 (11 
del piroy;ecto elabor,a1do ,por la Comision Es
pecial del! Senado), ,del proyecto de lei de 
primas a la navegacion. 

Usan ,de la palabra .los señores Mac Iverr, 
Claro Sola\!:' y Walker Martínez. 

La prima indicada rejirá por el plazo de 
diez años contados desde la fecha en que 
se otorgue a la nave por primera v,ez, y será 
p'agada íntegramente durante los primeros 
seis años de navegacion, y con ,reduccioIJ 
progresiva de un veinte por ciento ,anual en 
cada uno de los años siguientes h&sta su to
tal estincion". 

Se levanta la sesíon. 
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Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 
Hacienda: 

Santiago, 9 de agosto de 1917.-El Depar-

puesto sobre derechos de esportacion del sa
litre, en el año 1917". 

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon
zález Edwards, Secreario. 

3.0 De tres informes de Comisiones. 
El primero, de la Comision de Constitu

cion, Lejislacion y Justicia, dice: 

tamento de mi cargo estimará a V. E. que HonorabLe Senado: 
se sirva, si lo tiene a bien, disponer que el 
inrorme evacuado por los inspectoI'les del ra- Vuestra Comision de Gonstitucion, Lejis
mo, que se constituyeron en visita en la lacion y Justicia ha tomado en considera
aduana ,de y,wlpa'ra~so'.:f, que el Departa- cíon la solicitud presentada por los señores 
m,ento de mI c~rgo remItI<: a esa Honorable don Marcial Martlnez y don Joaquín Wal
Camara,. a pedIdo d.el sen~~ Senado; por ker Martínez, como compromisario el pri
ConC!epCIOn, ~on Damel ~ehu, se enVle a la me.ro y como 8Jlba~ea: .el segundo de, la tes
~onorable Ca~~ra de DIputados, que t~m- tamentaríade doña Elena Vicuña Opazo, en 
bIeI?-, lo ha sol:cItado, una ,vez que el senor que piden el permiso requerido para. la con
Feh~ se haya Impuesto de el. servacion de varios bienes raices que perte-

DIOS guarge a V. E. - Armando Queza- necen a la institucion denominada Golejio 
da A. de Santa Elena, que ordenó fundar aquella 

señora. 
2.0 De los siguientes oficios de la Honora- La personalidad jurídica fué concedida a 

ble Cámara de Diputados: dicha institucion por decreto del Ministerio 

S · 10 d t d: 1917.-La Ca' _ de Justicia de fecha 26 de mayo de 1908 
antIago, e agos o 'e ("Boletin de las Leyes", año, 1908. Tomo I, 

mara de Diputados ha tenido a bien apro- pájina 426). 
bar, en los mismos términos en qtle lo hizo 
el Honorable Sena;do, ,el proyecto de acuer- La Comision no divisa in:onv~ni~nte pa
do que concede a la corporacion denomina- raque se con~eda el permISO mdICado y, 
da Colejio AlernMl de Lancocrue, el permiso e~ conse.cu~ncIa, somete a vuestra aprO'ba
requerido por el artículo 556 del Código Ci- CIOn el SIgUIente 
vil para que pueda conservar, hasta por 
treinta años, la posesion de un bien raiz. PROYEOTO DE· A:OUERDO: 

Lo que tengo la¡ honra de comunicar a 
V. E. en contestacion a su oficio número 26, Artículo único.-<Concédese a la institucion 
de fecha 2 del mes próximo pasado. . denominada Colejio de Santa Elena, de San-
D~vuelvo los antecedentes re,~pectlvos. tiago, el permiso requerido por el artículo 

, DIOS guarde a V. E.-O.sear Vlel.-E. Gon- 556 del Código Civil para que pueda con-
~alez Edwards, SecretarIO. servar, por mas de cinco años, la posesion 

. -- de los bienes raices que a continuacion se 
SantIago, 10 de agosto de 1917.-JCon mo- determinan: 

tivo del mensaje, informe y demas anteC'e- En la provincia de Lináres, las hijuelas 
dent~s que tengo. la honra de pasar a V. E., de Panimávida y San Dionisio, que forman 
la Camara de DIputados ha dado su apro- hoi un solo fundo y cuyos límites de todo 
bacion al siguiente el fundo son: al n~rte, con el fundo Colbun; 

al sur, con San Nicolas; al oriente y ponien-
PROYECTO DE LEI: te, con propiedad de la señora Bascuñan de 

Donoso; y en la 'provincia de Talca, fundo 
"Artículo único.-Se autoriza al Presi- Huirquilemu, que deslinda: al norte, con el 

dente de la República para que invierta la camino público que lo separa del fundo Es
suma de cincluenta y un mil seiscientos meralda, de propiedad de don Pedro Jara, 
treinta pesos ($ 51,630), en el pago de losla treinta cuadras de la ciudad de Talca; al 
tra'bajos ejecutados por el ex-contratista, oriente, con propiedad de don José Santos 
don Luis Felipe Lazo, len lel cuartel del Re- Reyes, de don Juan Dupuy y de la sucle
jimiento Lanceros de 'Viña del Mar. sion de don Antonio Roco; al sur, con el mis-

El gasto correspondiente se deducirá de mo señor Roco, sucesion Valdivieso y varios 
la mayor entrada que se obtenga del im- pequeños própietarios; y al poniente, con 

I 
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propiedad de doña Rosa Gana y de lru suce- t~, con garantía. hipotecaria de bienes sufi
sion de doña Rosario Silva de ,Opazo. CIentes pertenecIentes a la Empresa de los 

Sala de Comisiones 9 de agosto de 1917.- Ferrocarriles del Estado, sujetándose 'estas 
Antonio Varas.-Luis Olaro Solar.-Alfre- operaciones a las prescripciones jenerales de 
do Barros Errázuriz.-J osé María Oifuentes, la lei de 29 de agosto de 1855. 
Secretario. El interes de estos bonos no podrá 'exceder 

El segundo informe, de la Comision de 
Hacienda, dice como sigue: . 

Honorable Senado: 

del seis por ciento si se emitieran en oro y 
el fondo de amortizacion podrá fijarse en 
mas de un dos por ciento, cualquiera que 
sea la moneda 'en que se emitan. 

Los fondos que se obtengan en esta forma 
serán destinados a la ejecucion del plan de 

Vuestra Comision de Hacienda ha 'estu- trabajos y adquisiciones que se habia apro
-diado el mensaje del Ejecutivo que pro po- bado para el año 1917 en la partí
;ne se autorice a la Caja de Crédito da 6.a del presupues.to de l.a Emp¡re
lIipoteoario para emitir. bonos hasta lfr sa, ~signánd~se de ellos, trece ~illones 
la suma de veinte mIllones de pesos, doscIentos mIl pesos oro, o su eqUIvalente 
oro de dieciocho peniques, o su equivalente en moneda corriente, a la red central norte. 
en moneda corriente, a,fin de destin~r el pro- Sala de Comisiones, 9 de agosto de 1917. 
ducto de su venta a dIversos trabaJos y ad- -Antonio Varas.-Luis Claro Solar.-Abra
quisiciones para los ferrocarriles del Es- ham A. Ovalle.-José M. Oifuentes, Secre-
tado. tario. 

La necesidad que tiende a Henar este pro
yecto les verdaderamente impostergable y el 
a;rbitrio a que se acude para satisfacerla nos 
parece la sustitucion mas ventajosa, dentro 
de lo posible, de los recursos que hubieran 
podido obtenerse del empréstito que se ~u
torizó con este objeto y que no se ha POdIdo 

y el tercer informe, de la Comision de In
dustria y Obras Públicas, es del siguiente 
tenor: 

Honorable Senado: 

nevar a cabo por las circunstancias deriva- Vuestra Comision de Industria, y Obras 
das de la guerra europea. Públicas ha tomado en cuenta la mocion 

Creemos, sin embargo, conveniente intro- pres'entada por el honorable Senador de 
ducir algunas lijeras modificaeioñes e? el O 'Higgins, donCárlos Aldunate Solar, que 
testo del proyecto propuesto por el EJecu- tiene por objeto declarar de utilidad públi
tivo. . ca los terrenos necesarios para la construc-

Por ejemplo: no esti~amos del caso que .se cion del ferrocarril que unirá las testaciones 
den ten garantla del prestamo todos los ble- de Paine y Talagante. 
nes raices ~erteneci~ntes a la Empresa, p.or- Existiendo en el presupuesto de la Em-
que ello es mncesarIO dada la desproporcIOn presa de los Fe '1 d'. . . 
entre ámbos valores y porque obliga a tra- t. 1 r:-ocar.n es una ISpOSlCIOU 
't' d' " d' 11 que au orIza a eJeCUClon de es,e ramal lla-mI aCIOnes e mscrlpcIOn que po rIan ·egar mado a produ"'r d b ti· ) . d B t ' .d gran es ene ClOS a una a ser complIca as y engorrosas. as ara, estensa z a· 1 dI' d tTd d ' 

pues, gravar con hipoteca los bienes sufi- blI'ca qUeonll' a ec .adraclOn e u 1 1 a p~l-
. t a ora se PI e es una consecuenCIa 

CIen es. . . . . necesaria y lójica. . 
Otro punto que a nuestro JlllCIO conVI~ne Por tallto t 1 h· d . ... ,enemas e onor e recomen-

precIsar en el proyecto, es el tIpo del mte- dar a vllestra p b' 1 t dI' 
d J b h 1 . . a ro aCIOn e proyec o e el 

res e, os o.nos, segun se aga a emISIOn contenido en la mocion del s.eñor Aldunate 
en oro o en bIlletes. Solar 

En conformidad a estas ideas, sometemos .. 
a la consideracion del Honorabl'e Senado el Sala de Comisiones, 13 de agosto de 1917. 
siguiente -Pedro García de la Huerta. - Gonzalo 

Búlnes.-Augusto Bruna. - Ramon Gutié
rrez, Secr1etario. PROYECTO DE LEI: 

Artículo únicO.-Se autoriza a la CaJa de Conservaelon de bienes raiees 
Crédito Hipotecario para que pueda emitir .. 
letras de crédito hasta por la cantidad de El seño~ Charme (Presidente).-Corres_ 
veinte millones de pesos, moneda nacional ponee ocuparse de los asuntos de fácil des- ' 
de oro, o su equivaLente en moneda corrien- pacho anunciados en la sesÍon anterior. 



fi22 
= 

El señor Secretario 
proyecto: 

CAMARA DE gEN ADORES 

da lectura al siguiente bada el proyect~ con la modificacion pro-
puesta. 

Aprobado . 

Apertura de caminos 
• Artículo único.-Concédese al Círculo Na

val de Valparaiso el permiso requer'du por el 

artículo 556 del Código Civil para conservar, 

durante treinta años, la propiedad del bien 
raíz que posee en la calle de Condell, esquina El 8~ñor Se?retm'io da lectura al siguiente 

de la de M.olina, de ese puerto."$ proyecw de lez: 

El señor Charme (Presidente).-En discu- cArtículo 1.' Se autoriza. al Presidente de 

sion el proyecto. ~ la República para invertir hast~ la suma de 

El señor FeliÚ.-Hace algnn tiempo, el Se- once mil ochocientos ochenta i cinco pesos 

nado resolvió que estos permisos &erian en lo cuarenta centavos, en el pago ue espropiacio

sucesivo no por treinta años, sino por tiempo nes i demas gastos que orijine la apertura 

indefinido; porque; en realidad, no hai lei al. del camino de acceso a la estacÍon de Bella

guna que imponga esta limitacion a treinta vista del Ferrocarril de Pirque, i el que unirá 

años, que puede ser un verdadero peligro tambien los de Puente AHo i Santa Rosa, en 

para las personas jurídicas interesadas. len el departamento de La Victoria. 

efecto, por un olvido en pedir la renovacion La const,ruccion de estíl. obra Si iniciará una 

del permiso legal, pueden sufrir daños o mo- vez que estén inscritas las escrituras de cé'sion 

lestias en el goce de sus propiedades raices. de t"'rrenos que los vecinos interesados han 

¿Por qué no conceder estos permisos inde- ofrecido donar. 

finidamente, conforme al acuerdo a que me La construccion del referido camino se 

he referido? hará con arreglo a las bases i planos cOllfec

El señor Valdes ValdéS.-Otras veces se cionados por la Direccion de Obras Públicas . 

. han otorgado estos permisos por mas de cin- Art. 2.0 .se declaran ue utilidad pública los 

co añ()s, con lo que el plazo de hecho es por terrenos de propiedad particular que i\e:1n ne

tiempo indE'finido. cesarios para construir esta obra, debiendo 

El señor Feliú.-Mui bien. Podria entón- hacerse la espropiaeion en conformidad a la 

ces sustituirse la frase .durante treinta años. lei de 18 de junio de 1857. 

por esta otra -por mas de cinco años:t A.rt. 3.· Log fondos para la construccion de 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai esta obra se deducirán del ítem 646, de la par

inconveniente, se d~rá p.or aprobado el pro- tida 18 del presupuesto (~e Obras públi~as ... 

yecto con esta modlficaclOn. El señor Charme (Pr2s1Jente).-En dISCU· 

Aprobado en esta forma. sion jenaral pI proyecto. 

El señor Secretario da lectura al siguiente El señor Maé Iver._Desearia s~ber si se 

proyecto: acompañan 10'\ anteeeclentes relatIvos a los 

, . terrenos que Sfl van a pspropiar. 

«Artí~ulo ;I1mco:-Concódese ,al Club Talea El señor Seeretario.-Se acompaña un es

el p~rmlS? .requerIdo por el arhcuto 556 dd pe diente úon los antecedentes a que se refiere 

CÓdIgO. Olvd,~para que pu~da conserv~r, has!a el ivforme. 

por t~61nta !mo~,.1a poseslOn de un b!en raIZ El señor Mac Iver.-¿8e designan ahí los 

que. tiene adqumdo .en la call~ t Onente de tRuenos i las personas afec~adas en la espro

la CIudad de Talea,.1 que .deshnda: al norte, piadon~ 

c?n Banco de Talca 1 suceSlOn de ~on Fran- El señor Secretario.- Rai varios antece

CIS_CO J. Várga~; al sur, con. SUC"eSlon de las dentes i entre ellos un plano en donde están 

se~ora.s SaD; Cl'lst6ba~; al onente, calle ~e ~u trazados los caminos de que se trata. 

ub:caClon; 1 al pO~lente, _testamen!ana Ue El señor Mac Iver.-Estn bien, señor Pre

~ona Juana Garees 1 de dona Antollla Fuen- sidente. 

tes.» El señor Charme (Presidente).--Ofrezo la 

El señor Charme (Presidente).- En dis- palabra. 

cusion el proyecto. Si no h::\i inconvéniente, se dará por apro· 

El señor Claro Solar. -- Propongo que se bado en jeneral el proyecto. 

int~oduzca en este proyecto la misma modifi- Aprobado. 

caClOn que se ha hecho en: el proyecto que se Si no hai oposicion, se pasará a la cliscusion 

acaba de despachar.. particular. 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la Acordado. 

palabra. En discusion el artículo 1.0 

Si no hai inconveniente, se dará por apro- El'sefior Aldunate.-No me esplico bien la. 

I 
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concordancia que tenga este artículo con el dad, pero como los partieulares interesados 
que le sigue inmediatamente. ceden una gran parte, se estima que con 

Segun el seg;nndo inciso del artículo en ménos de doce mil pesos habrá para costt'ar 
discus~oll, la obra se in'iciará cuando se ha- la obra. 
yan inscrito las escrituras de cesion de los El señor A1essandri (don José Pedro).
terrenos que han ofrecido donar los vecinos Es decir, con los once mil i tantos pesos se 
interesados; i por el artículo 2 o se declaran pagan los terrenos que hai que espropiar i se 
?e utilid3:d pública lo~ ~errellos necesarios ejecuta la obra. 
1 se autOrIza su esproplaclOn. ~: señ.0r A\dúnate.- Si se arrepienten los 

Parece, entóllees, que una parte de los te- vecmos 1 no ceden los wl"renos, {'l camino 
rrenos es cedida por sus propietarios, i otra no se hace. 
parte hai que espropiarla. E~ del C:lSO rec.or- El señor A1es.sandri (d~n J?sé Pe?ro).
dar que en mas de una ocaSIOn se ha ofreCIdo N?to que el :trtlCulo en dlscuslOn modifica la 
la cesion gratuita, pero la prumesa no se ha lel de pr~s?puest?s, pues dice que los fondos 
llevado a efecto i se ha temdo que espropiar se deduClra.n del Item 646 del presufuesto de 
la totalidad de lbs terrenos. Si se trata de un Obras PúblIcas. La glosa de ese item es la 
camino que solo interesa a Jos vecinos, pare- signiente: 
ce que el proyecto podria limitarse a un per- . «Para la conservacion i reparacion de ca
miso o farmltad para abIÍrlo. mmos por las cuadriJlas de camineros, dAbien-

Desearia oir alguna esplicacion que ponga do aproba:r:se pre.cisamente por el Gobierno 
bien en claro el alcance del proyecto. . el plan de I?VerSIOn que forme el Consejo de 

El señor García de la Huerta.--.De los an- Obras ~úbhcas. Será motivo dt\ preferencia 
cedente s remitidos por el Gobierno resulta pala eJec.utar estos trabajos, ademas de su 
que si se tuvieran que comprar tudos los te- lm~ortaCla, la: erogaclOn por los municipios o 
rrenos se necesitarian treinta mil ochocientos vecmOR en dmero o en especiAs.» 
cuarenta pesos para esta obra, par,> como los Dentro de ésta glosa, que comprende um
vecinos hacen donacion de una p~rte ?e ~llos, ca~ente los h·.abajos de ~onservacion i repa
el gasto calculado se reduce a once mIlI tan- raCIOn de camIDOS, no sena correcto imputar 
lOS pesos. ' a ese ítem gastos de ape(tura!o construccion 

Esta es una obra de importancia para la de nuevos caminos. 
locblidad i al mismo tiempo de interes públi- Por otra parte, segun se me ha informado 
co. La estacion de Bellavista está en el de- en el Ministerio, el ítem se encuentra ya ago
partamento de la Victoria, pero como no hai tado, de modo que el camino no se podria 
camino directo para la ciudad ,de San Bernar- hace':,por no haber sobralJte en el ítem 646. 
do los vecinos tienen que hacer un rodeo, Habna que buscar el dinero en otra parte. 
vi~iendo primero a Santiago. Hasta para la Si estuviera presente el señor Ministro de 
conduccion de reos hai que dar esta larga Obras Públicas confirmaria ]a informacion 
vuelta, que se evitará cuando esté abierto el que acabo de dar al Senado, esto f'S, que el 
camino de que se trata. ítem se halla agotado, de modo Que si se hi-

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la ciera un ~lUevo jiro sobre él, seria objetado 
palabra. por el TrIbunal de Cuentas. 

Si no se pide votacion, se dará por apro- Por lo dicho, yo pediria que el artículo 8.0 

bado el artículo. se dejara pendiente para la próxima sesion, a 
Aprobado. fin de estudiar una fuente de recurOCs Que no 
En discusion el artículo 2.". haga ilusoria la autorizacion del gasto. Ño me 
El señor Secretario l~ da lectura. opongo a lI. ejecucion de la obra; por el con-
Sin debate se dió por aprobado el articulo. trario, mi observacion va encaminada a que 
El señor Charme (Presidente) .-En discu- se dicte la lei elJ una forma e4Jcaz. 

sion el artículo 3.°.' El señor García de la Huerta.-Deseo ma-
El señor Sec1'etario le da lectllra. nifestar al honorable Senador por Aconcagua 
El señor Alessandri (don José Pedro).- que bien pUAda suceder que miéntras se tra

Acaha de manifestar el honorable Senador mitaba el proyecto, los fondos del ítem 646 
por Maule que este camino costará treinta que en un principio se creian suficientes para. 
mil pesos, incluyendo el valor de las espro- este gl>sto hayan' mermado por causa del 
piaciones.' servicio mismo. ProbaUemcnte, el Gobierno 

El se~or Glf,rcía de ~a Huerta.-Si hubie- propuso esta imputacion por tratarse de una 
ra necesIdad de espr~plar todo el terreno q~e suma pequeña, para la cual no valia la pena 
se ha de ocupar habna que gastar esa canh- señalar otra fuente de recursos. 
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La dificultad podria salvarse eliminando la dil>cusion por el ú.ltimo a que me acabo de 
imputacion al presupuesto i disponiendo que referir. 
el gasto se haga de rentas jenerales de la na- ,El proyecto de f(wrocarril de Punta Are- r 

cion. nas al Seno de la Ultima Esperanza, no va a 
El señor Alessandrl. (don José Pedro).- ocasionar gasto alguno. Los habitantes de -

Me parece bien el camino que indica el señor Punta Arenas tienen listo el dinero .aecesa
Senador por Maule. Hago, pues, indicacion rio para la ejecucion de la obra; solo exijen 
para que se suprima el artículo 3.° una pequeña garantía que ha sido aceptada 

El señor Channe (Presidente).- Of r e z c b unánimemente por la Comision de I ndustrÍa i 
]a palabra.' Obras púhlicas. 

Si no se hace observaeion se dará por su- La otra indicacion que formulo es para 
primido el artículo 3.°, . dedicar el tiempo sobrante de la primera ho-

El señor Walker Martmez.-Con mI voto ra de las sesiones de los dias juéves, a los 
en cont:a. . . p!oyectos sobre reforma constitucion~l, espe-

El sc~or Claro Solar.-~on el mIO tamblen. Clalmflnte a uno de ellos, que consIdero de 
El senor Chann~ (Presldente).-~e va a primordial intereso 

votar, entónces, SI se aprueba BI articulo. . 
El señor Alessa.ndri (don José Pedro).- . M~ refiero al proyecto so~re reforma;cons-

Mejor seria dejar la votacion para mafiana, a t~tuclOnal, en 1.0 que se relaCIOna co~ la elec
fin de buscar otra partida con fondos sobran. ClOn del PresIdente dA la Repúbhca. Este 
tes, de donde deduór la pequeta cantidatl de proyecto'.9.ue ocupa el segundo lugar de la 
que se trata. Como he dicho, si Se aprueba tabla, e~lJe1 por su naturaleza, un pronto 
el artieuJo tal como está, el Tribunal de CUlm pro~lUnCIamI~nt.o de~ ~enado. pa.ra que pueda 
tas seguramente objetaria el gasto. por lm- ap!~cars~ la .dISl?oslclon coostltuCl~nal que 
putársele a un ítfm agotado. ~xIJe la pubhcacIOn ~e la reforma seIS ~eses 

El señor Cla.ro Solar.-Podria quedar pen- antes de la renovaCIon del Congres~, 1 eu 
diente la discus¡on para continuarla en la todo caso, tres meses ántes de la eleccIOn. 
sesion vróxima. , .Las próxi.mas elecciones se verificarán el 

El señor Oarcia de la Huerta,-Mui bien. primer dommgo de marzo. Por lo tanto, este 
El señor Cha~e (Presidente).- Si no hai proyecto debe ser promulgado cuando mas 

i~conveniente, se declar~rá 9ue queda pen- tard~ en .el mes de noviembre. 1 si despue~ de 
dIente para mañana la dlscuslon del artículo. la dlscuslon de todos los proyectos pendlen .. 

Queda aeorrlado así. tes sobre marina mercante, va el Senado a 
, entrar a la discusion teórica, como tendrá 

Preferencias que serlo, dd proyecto de reforma constitu
cional, 6S evidente que no podremos obtener 

El señor Claro Solar.-Voi a hacer dos in- la reforma en el plazo necesario para que 
d~caciones de trámite. Es la pri~era, para pe- pueda ser ratificada por el próximo Con-
dlr al Senado qu.e acuerde destmar el tiempo greso. . .. 
sobrante de la primera hora de 10H tres pri- E~ mI deseo que ~e adop~e de~mtIvamente 
meros dias de la semana, empezando desde un. alstema de elec~JOn preslde.nCIal di~no del 
mañana, a los proyectos de carácter indus- pala, como el que rIJe en FranCIa, par ejemplo, 
trial, i que es el que me pare0e mas adecuado, i el 

En la tabla a,probada por el Senado figura que ha pro~uesto la Comisiono ~e Constitucion 
en .:marto lugar el proyeeto relativo al ferro~ de esta Camara. Esta ComISlon ha tomado 
carril de Nogales a Quintero, ~ en undécimo como base un proyecto pre~~ntado por ~l Se
lugar el proyecto sobre electrtficacion de los nador que habl~, en compama de los seno res 
ferrocarriles. Rai, ademas, en la carpeta del Valdes Val des 1 Vald~~ Vergara, para prepa
Senado, UDa serie de proyectos sobre los rar un proy~cto defimtlvo que presentó al Se
cuales es natural que la Cámara se pronuncie; nado en setIembre de 1915. 
i, por último, ha sido informado favorable- Corno temo que este proytcto no alcance a 
mente por la Comision de Industria. i Obras ser despachado oportunamente para que pue
pú~!.icas el proyecto para construir un ferro- da ser considerado por el nuevo Congreso, 
carrH desde Punta Arenas al Seno de la Ul· creo que entre tanto., convendria salvar la 
tima Esperanza, cuya mocíon he tenido el cuesUon estableciendo un período máximo de 
honor ~e prese.otar. Yo creo que estos pro- setenta dias entre aquel en que estén elejidos 
yertos lD;dusttlales ~erecen la atencion del los electoles de Presidente de la República i 
Senado, 1 propondna que se principiara la el dia en que debe prestar jurament:> la per-
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sona elejida para ocupar la primera majistra- mente sencillo, que creo estaba en la tabla de 
tura de la República. h1. sesion pasada. 

Es ésta una reforma fácil i sencilla, que El señor Ba.rros Errázuriz.- Está en el 
propongo en el siguiente proyecto de refor segundo lugar de la tabla. 
ma constitucional: 

«Artículo único.--Sustitúyense en los artí- Listas de contribuyentes en las 
culos 55 (64) i 56 (65) de la Oonstitucion Po- comunas de nueva creacion 
lítica de la República, las frases: el dia 25 de 
junio del año» i cel dia 25 de julio del año», El señor, Yáñez.-Aprovechando la presen
respectivamente, por las siguientes: «setenta cia del señor Ministro del Interior, deseo lIa
dias ántes de aquel» i ~cincuenta dias ántes mar la atencion de Su Señoría sobre la situa
de aquel». cion ,en que están las comunas de nueva 

Suprímese en el artículo 57 (66) la frase: creaCIOn; asunto que, ha sido materia de de
«que la mantendrá del mismo modo hasta el bate mas de una vez en esta Sala. 
día 30 de agosto». Sabe el Honorable Sanado que el dia 15 

Reemplázase el articulo 58 (67) por el si- del presente mes deben de reunirse en la ca-
guiente: becera del dflpartamento los tesoreros muni-

«Art. 58 (67). Treinta dias ántes de aquel cipales i el tesorero. fiscal enc'1rgados porla 
en que espire la presidencia, se abrirán i lel de ~O!'mar las hstas de mayores contri bu
lacrarán diehas listas en sesion plÍolica de las yentes, 1 es menester aclarar la situacion en 
dos Oámaras reunidas,que se celabrará en que deben ser consideradas las comunas de 
el salon de honor del Oongreso, a las dos de reciente creacion en esta materia, para que 
la tarde, haciendo de Presidente el que lo sea se formen en estas comunas listas especiales 
del Senado, i se procederá al escrutinio i en ~e mayores contribuyentes que sirvan de ori-
caso necesario, a rectificar la eleccion. Jen a l,os actos electorales posteriores. 

Si por cualquiera causa no terminasen estOR En conformidad a la lei, las comunas crea
actos en dicha sesion, continuarán en los dias das mas de un año ántes que espirara en su 
siguientes.» mandato la Municipalidad de que emanan 

De manera que esta reforma es de lo mas deben elejir nueva Municipalidad; en las otra~ 
sencilla posible: se limita a sustituir las feúhas se esperará hasta el próximo período munici
«25 de junio» i «25 de julio», por las palabras p.al, i hará~ la eleecion en la forma ordina
«setenta dias» i cincuenta dias~), i limita a rIa estableCIda por la lei; pero en gran número 
treinta días el plazo de todo el proceso elec- de c~munas de nueva creacion no ha habido 
cionario en el Oongreso. elecclOn aun cuando faltaba mas de un afio 

Oreo que, al flceptar esta indicacíon, damos para un nuevo período municipal. 
paso a la discusion teórica que naturalmente . Ahora bien, si en las listas de mayores con
se tiene que suscitar sobre el perticular. tl'lbtlyentes que van a formarse no se toma 

Propongo, pues, que Be destine el tiempo en cuenta .a los contr~buyentes de esas comu. 
sobrante Je la primera hora de la ses ion del nas de reCIente creaClOn, parafarmar con ellos 
juévespróximo a la discusion del proyecto la lista de sus contribuyentes, se entorpece
de reforma constitucional que dejo presen- rán los. actos electorales, i aun puede llegar 
tado. el caso de que los habitantes de esa comunas 

El señor Yáñez.-Me asocio con mucho no tomen parte en las elecciones próximas. 
gusto a la indicacion que acaba de formular . Est~ es una situ~cion que conviene aclarar, 
el honorable Senador por Aconcagua. Cleo 1 prec!samente traIgo es,te asunto a la consi
que los proyectos a que se ha referido Su detacwn <;lel H?norable Senado, a fin de que 
Señoría son de grande urjencia i conviene I se le conslderf\ 1 se tome una resolucion sobre 
que se discutan lo mas pronto posible; con lo él. No es posi.bleyrivar.a una seccion impor. 
cual aprovecharemos el poco tiempo que aun tante del terntorIO naCIOnal del derecho de 
nos queda del actual período de sesiones. ~ufragar en la~ próximas eleccionel.'l, o de de-

Jarla en condICIOnes molestas que equivalen 
Preferencia a crear dificultad, como ser, tener que trasla

darae a la capital del departamento o a otra 
El señor Yáñez.-Por mi parte, ruego al comuna. 

señor Presi~enti" q:~e se sirva anunciar en la En vista de estas consideraciones, ruego a;} 
tabla de fácIl despacho un proyecto relativo señor Ministro del Interior que tome en cuen
al cobr.o de patentes en las ciudades de Ran- ta la situacion de estas comunas, iadopte al
cagua 1 Puerto Montt. Es un proyecto suma- gun temperamento, a fin de que las juntas que. 
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deben de reunirse t'l 15 de marzo, tomen las sentado un proyect(j) distinto del qne ya está 
medidas necesarias para facilitar la eleccion informado; ¿por qué, entónces, no iria desde 
pr6xima, formando listas para las comunas de luego ese proyecto a Comision? A juicio del 
nueva creacion con contribuyentes de esas señor Senador, el proyecto es mui sencillo; 
comunas. pero, como se trata de no dej¡¡r subsistente 

Cuestion de órden.-Reforma 
consti tucional 

un réjimen que talvez no convenga, seria me
jor que el asunto tenga la tramitacion que le 
corresponde a una cuestion de importancia. 

El señor Olaro Solar.-Refhiéndome a la 
_ . ' . indicacion que he tenido el honor de formu· 

El sellor Aldunate.-Encuentro.mm mte!e. lar, para que se destine el tiempo sobrante 
sante el proyecto a que se .ha refendo el seno~ de la primera hora al proyecto sobre reforma 
Senador por Aconcagu~, I me par~ce que hal constitucional, debo decir que la hp, hecho 
razon para tratar de ~bfl~le el cammo ~ara su precisamente porque no deseo entorpecer la 
pro~to despacho en esta 1 en la otra Camara. labor del Honorable Senado, especialmente, 

Sm embargo, en la iorma en. q~e e~ hono- la interpelacion iniciada por el h~norable Se
rab!e Senador ha pro~uesto su mdlC~~lOn, .ha nador por O'Higgins. De modo que, léjos de 
olvldad~ algo. E~ pnmer lugar, ha1 una m- entrabar la interpelacion, la he respetado al 
terpelaclOn .p~nd1ente, la .que ha for~ulado proponer que se destine a la otra cuestion 
~l que .habla, I que ha vemdo d.esarro~landose solo el tiempo sobrante de la primera hora. 
mtermltentemente .durante varIas ~es,lOnes, lo Comprenderá el honorable Senador, que no 
q.ue no . ~~ convemente que c?ntmue o q~e se pu.ede contar para la interpelacion con el 
sIga repltlendose: Deseo por mI parte, ~erm1: tiempo sobrante de la pJimera hora. 
nar la mterpelacIOn lo mas pron~o posIble, I El señor Aldunate.- El sobrante de la pri-
como no ta~~aré lliucho en deCIr lo que .me mera hora es segunda hora. . 
resta, preferma que se postergara la mdlCa- _ 
cion del honorable Senador para las sesiones El senor Olaro Solar:-P ero.-su Seil?ría nO 
de la semana próxima, o aun para el juéves puede contar con ese ttempo, porque SI no s~ 
de la presente semana si Su Señoría lo desea. ocupa en el proyecto que propongo, se em 

Por otr¡¡, parte, la 'Honorable Cámara ha pleará e~ otros asuntos qne.?o fa!tará~. 
manifestado varias veces qne estas indicacio. El senor Aldunate.- QUIen sabe SI falta-

. b d 1 ran o no nes para aprovechar el tIempo so rante e a . 
primera hora no son reglamentarias. . El ~eñor Claro Solar.-;-De mo?o que Su 

Uonvendria, pues, que el honorable Sena- Sailona no. puede tener la segundad de dis· 
dor le diera otra forma a su indicacion, a fin p.oner del tIempo sobrante para la interpela
de que se realizaran sin inconveniente los Clon. De todas maneras, ahí está la segunda 
buenos propósitos que persigue. nora, donde el señor Senador tendrá tiempo 

En esta cuestion de reforma del sistema de sufiCIente para desarrollar st'!. interpelacion. 
eleccion presidencial debo deeir que estt:dié, ~i se va buscando la .rerfeccion en esta eues
como miembro de la Comision de Justicia i tlOn de meros trámItes, no se hará nada, i 
Lejislacion, el proyecto presentado por nues- vo.lve_r~mos a t~ner otra eleccion, en que se 
tro malogrado colega, don FranciscoValdes pr!nclplará a eleJIr a lo~ ~lectores el 25 de lU
Vergara, i recuf)cdo que el informe fué defi- mIO, que tendrá ,escrubmo el 30 de agosto, i 
nitivo i mélreció la aprobacioll de los miem- que comprendera desde esta fecha hasta el 
bros de todos los partidos políticos. Este pro- 24 de diciembre un período de ca!!i 180 dias. 
yecto i el del señor Senador por Aconcagua Volveremos a tener tambien con este si s
podrian tratarse desde luego, pero, no lOIil tema un Presidente desempeñando el puesto 
podIjamos discutir en el tiempo sobrante de i otro ~Djido du.rante algunos meses, lo que 
la pnmerahora. es un lllconvemente para la marcha del pais 

Me parece que a este respecto cabe pensar durante ese tiempo. 
en ~e~iones especiales. La materia es de s~yo , ~i ide~ es que, y~ que hemos llegado a los 
mm Importante, una reforma puede eVItar ultImoS' dlas del perIOdo Ol'dinario contando 
mu?hos male~ i trastornos al pais, i si la ?is- apénas con dos meses de trabajo, ~l Congre. 
cUSlOn se ennelara en una forma convemen- so se ocupe de esta cuestion i tome una reso
te, talvez el Presidente de la Uepública pro- lucion sobre ella. Mi proppsito es tambien en 
rrogaria las sesiones ordinarias del Congreso, cierta manera, transitorio pues tiende a r~du
a fin de que la reforma fuera aprobada. cir los plazos a fin de qu~ la reforma esté pu-

El señor Senador por Aconcagua ha pre· blicada oportunamente. 

) 
i 
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das en cada comuna; hacer por comuna la Listas de contribuyentes esclusion en esta lista de las personas que in
dica la lei i tercero, formar separadamente, El señor Claro Solar.-Por lo que respec en vista de los roles respectivos, una lista ta ahora a la interesante cuestion suscitada hasta de los treinta mayores contribuyentes por el honorable Senador por Valdivia, debo hábiles, si los hubiere, de cada comuna. decir unas pocas palabras sobre ella. En consecuencia esta junta de tesoreros La lei electoral, a mijuicio, no admite du procede con estera libeatad i está obligada a da alguna a este respecto; tiene forzosamen- formftr las Estas de roles de mayores contrite que hacerse la desigLiacion el 15 de agos- buyentes en cada una de las comunas. Si esto de los mayores contribuyentes de cada una ta lista no se forma para alguna de las comu.de las comunas de nueva creacion. 1 me fun nas, esa junta falta a su deber e incurre en do para pensar así en la disposicion de la lei un delito electoral panado con la suspension ~ámero 2,747, de 1.0 de febrero de 1913, que del cargo Que desempeñan los diversos fundice en su artículo 1.0; cLas comunas de cionarios indicados; i en caso de reincidennueva creacion continuarán rejidaa.. por las cia con la pérdida del destino i la inhabilitamunicipalidades de cuyo territorio formaban cion absoluta para cargos públicos. parte, hasta que se instale la Municipalidad Por lo de mas, si acaso los citados funcionaque se elija con arreglo a la presente iei .. ; es- rios no hacen la lista, el juez de letras debe presando en el artículo 2.° que "si la creacion hacerla por sí mismo teniendo los roles a la de la nueva comuna se decreta cuando falte vista, al no recibir la lista que debe corresmas de un año para la renovacion de las mu- ponder a alguna comuna de su departamennicipalidades se procederá a practicar elec- too Ademas el juez debe atender los reclaciQn en la forma que establece el artículo si· mos que se hagan sobre inclusiones en las guiente. En ca~o contrario la eleccion se lle lis4:.as de contriouyentes de las comunas i vará a efecto en la fecha designada para las cualquier persona puede pedir que se forme elecciones jeneraies, practicándose la elec· la lista omitida incluyendo en ella a los cion en la misma forma.» treinta mayores contribuyentes que segun Esta última disposicion debe aplicarse evi- los roles respectivos deben formarla. dentemente a todas las nuevas comunas que Si se lee cualquiera de las demas disposihoi existen sin municipalidades, cualquiera ciones del título primero de la lei electoral que 8P-a la fe~ha en que fueron creadas, desde se verá, en efecto, que estable';}e que la lista se que la creacion de una comuna requiere, se- hace para cada una de las comunas separadagun la lei, la designacion de la Municipalidad mente. Así el artículo 9.° dice «Los doce maque debe administrarla, no pudiendo la Mu- yores contribuyentes que figuren en las listas nicipalidad del tenitorio de que formaba par .. de todas las comunas del departamento formate el de la nueva comu"na, continuar en la ad- rán la junta electoral departamental». El arministracion des pues de las elecciones jene- tículo 10 agrega: «Los siete mayores contrirales. buyentes por árden de cuotas de cada :!omu-Por lo tanto, en todas las comunas de nue- na i de cada una de las circunscripciones de va creacion, donde no se hayan efectuado Santiago i Valparaiso formarán la junta enelecciones de municipalidades, tendrán que cargada de las inscripciones electorales del hacer las elecciones en abril próximo en municipio relilpectivo. En las comunas de conformidad a lo establecido en los reglamen- Iquique, Antofagasta, la Serena, San Felipe, tos de la lei de elecciones. Curieó, Talca, Chillan, Concepcion, Temuco i Ahora bien ¿cuál es la manera de hacer las Valdivia, ros doce contribuyentes de la lista elecciones en abrin la forma determinada es- se dividirán en dos juntas que fun¡;ionarán presamente en la lei electoral. Los primeros separadamente, la primera compuesta de los actos principian ahora con el nombramiento siete primeros i la segunda de !os otros cin. de las juntas electorales departamentales. co contribuyentes de la lista~. Para hacflr la designacion de las juntas de- De mane-ra, señor Presidente, que no puepartamentales el artículo 2.' de la lei exije de haber duda acerca de la obligacion que que los tesoreros municipales de todas las tienen las juntas de tesoreros presididas por comunas del departamento, el tesorero fiscal el notario de cada departamento de bacer las i el notario conservador de bienes raíces prac listas de contribuyentes para cada comuna. ticarán estas tres operaciones i fijarán el6rden La contmvencion a este deber de parte de los en que deben figurar los' cont.ribuyentes, to indicados funcionarios 8.3 encuentra sancionamando en conjunto las contribuciones paga- da en el título X de la lei, en el inciso final 
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del articulo 141, que dice: «Los notarios i te- to, el Gobierno ha dirijido telegramas a diver

soreros fiscales que no cumplieren con la lei sas autoridades pidiendo los informes del caso, 

en lo que les concierne, sufrirán la pena de i una vez' que los tenga se acudirá al Oon

suspansion de sus puestos por un año i mil greso en demanda de los fondos necesarios. 

pesos de multa, i en caso de rE'incidencia, la El señor Ochagavía.-En el tel,egrama a 

pérdida de sus puestos e inhabilítacion ab- que he hecho r'3ferencia se habla df\ que hai 

soluta i perpetua para cargos públicos:.. dos mil atacados del tracoma en una pobla-

Así es que yo me asocio a los deseoss del cion de siete mil h2.bitantes, lo que creo será 

honorable Senador de Valdivia en el sentido efectivo porque el telegrama lo firman los 

de que el señor Ministro del Interior tome municipales de la comuna. Bastará esto para 

medidas para que las juntas de tesoreros ha- que el se1\or Mínist.xo, a quien agradezco su 

gan la designacion de mayores contribuyen- buena voluntad, presente cuanto ántes el 

tes en conformidad a la 'lei. proyecto indicado por Su Señoría. 

El señor Tocornal (Ministro del Interior. El señor Tocornal (Ministro del Interior). 

-He oido con mucha atencion las ooserva- -Para el caso especial a qde se refiere el se

ciones formuladas por los honorables Senado- ñor Senador, puede hacerse uso de la facul

res de Valdivia i de Aconcagua, i debo mani- tad que da la lei del réjimen interior, para 

festar que el Gobierno celebra el buen espí- ocurrir con un ausilio hasta de dos mil pesos. 

ritu que reina, tanto en 61 Senado como en El señor Ochagavía.-Pediria al señor Mi. 

la Oámara de Diputados, para aclarar la lei nistro que lo haga asÍ. 

de. elecciones a fin de evitar en lo posible los El señor Tocornal (Ministlo del Interior)., 

defectos que en ella se hacen notar. -Así lo haré, señor Senador. 

PreferencIa Yo pienso, como el honorable señor Claro, 

que esta lei salva los escrúpulos que se ten
drian acercd. de si los tesoreros fiscales están El señor Tocornal (Ministro del Interior). 

o nó en. el deber de formar las listas de ma- -Rogaria a mi honorable colega el señor Fe

yores contribuyentes de las comunas de nue- liú que no insistiera en el trámite de Comi

va creacion. El silencio me está indicando sion que tiene pedido para un ployecto 30bre 

que esa es la opinion que leina en la Sala. enaanche de la comuna de Ohillan, porque se 

En consecuencia, el Gobierno procederá en trata de algo que desean todos los vecinos de 

la forma que se le ha insinuado. Ohillan, sin distincion de eolores políticos. 

Enfermedades infecciosas El señor Urr~jola.-. ~portuna~e~t~ pedí 
al honorabls senor Fellu que no mSlshera en 

IDI señor Ochagavía.- He recibido un te- que este proyecto pasara en estudio a Comí

legrama firmado por algunos vecinos de la sion porque, como lo ha dicho el honorable 

comuna de Pulquendon en que se hacen pre- Ministro del Interior, se trata de un asunto 

sente los estragos que allá está produciendo mui sencillo, i reclaman el despacho del pro

la epidemia de tracoma. yecto personas dE' todos los colores políticos 

Me parece pues llegado el cáso de despa- de la ciudad de Ohillan. U no ahora mis rue

char un suplemento al presupuesto del lute gos a los del señor Ministro para que el ho

rior, a fin de tener fondos para combatir esta norable Senador por Ooncepcion no insista 

epidemia. N;) sé si el señor 11inistro tenga en la peticion hecha. 

antecedentes sobre la nriencia de esta medida. Ya que estoi con la palabra, ruego al señor 

El señor Tocornal (Ministro del Interior). Presidente que se sirva hacer citar a la Co-

-El Gobiern/) tiene el propósito de presen- misio n de Gobierno para que se constituya. 

tal' luego un proyecto de lei de suplemento El señor Feliú.,-No tengo ningun in con

para atender a 'la necesidad a que se refiere veniente en acceder a lo solicitado por el ho

el señor Senador que deja la palabra i otras nor'lble Ministro del Interior i por el señor 

análogas, t~mbien urjf'ntes.. .. Senador que deja la pala~ra. 

Es efectiVO que el GobIerno ha reCIbIdo El señor Charme (Presldente).-Entónces 

telegramas acerca de que la 6pidemia del tra- quedará anunciado ese proyecto para la tabla 

coma aumenta, por lo que es indispensable de fácil despacho de la sesion de mañana. 

tomar medidas para combatida. Se van a votar las indicaciones formuladas. 

El Gobierno tiene tambien conocimiento de El señor Secretario.- El honorable señor 

que muchos hospitales de la República se van Claro ha formulado indicacion para que se 

a ver obligados a cerrar sus puertas por falta destine el tiempo sobrante de la primera hora 

absoluta de recursos. Para presentar un pro- de las sesiones de los tres primeros dias de 

yecto de lei plenamente justificado al respec· la semana a los proyectos de carácter indus-

\ 
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tri al que penden de la consideracion del Se 
nado, empezando por el presentado por Su SEGUNDA HORA 
Señoría para construir un ferrocarril entre 
Punta Arenas i Seno de Ultima Esperanza. N ombramientos judiciales 

El señor Aldunate.--Y o aceptaria esta in- . ' , 
dicacion siempre que sea sin perjuicio de la El ~eñor Oharme (Presldente).-Contmua. 
interpelacion pendiente; de otra manera me la SeSIO? .. 
{)pondria a ella por ser Icontraria al regla- Contmúa el debate sobre la mterpelaclOn 
mento. formulada por el honorable Senador por 

El señor Urrejola.-Entónces esos proyec- Aconcagua. 
tos quedarian pendientes hasta octubre. El señor Walker Martínez.-Esta intepe-

El señor Walker Martínez.-Aun cuaudo lacion, que comenzó junto con el presente pe
están terminados los incidentes pido la pala-ríodo de seiones ordinarias, duró en actividad 
bra para proponer una idea conciliadora. . un mes i medio o poco mas. Por mi parte ha~ 

Reglamentariamente no podemos destmal' bia dejado que se dosarrollara el debate sin 
el tiempo sobrante de la primera hora a otros tomar parte en él, hasta que ví que de los dos 
asuntos que a la interpelacion, pero por una- lados de la Cámara se reconOcia un hecho, o 
nimidad podemos acordar discutir estos asun- sea que el actual sistema de designacion de 
tos de tres a cuatro de la. tarde, comprome- los funcionarios judiciales tiene graves incon
tiéndonos a llegar a sesion a las tres. venientes. Unos afirmaban que las ternas se 

El señor Aldunate. - C o m o transaccion hacian con criterio político i otros contesta
acepto esa idea, que no es contraria al r€-gla- ban escusa,ndo el procedimiento como hijo de 
mento. las circunstancias, como hijo de la naturaleza 

El señor Urrejola.- Siento oponerme a humana. Me creí entónces en el deber de ha
esa iñdicacion porque eso es lisa i llanamen- cer alguna.s observaciones para terminar pro
te tomar resoluciones que pueden ser altf?ra- poniendo un remedio para el mal, observa
das por un solo señor Senador. Si se .han de ciones que fueron contestadas por los hono
hacer estas indicaciones absolutamenta fuera rabIes Senadores por Malleco, por Atacama i 
de lugar, mas vale renovarlas en cada u.aa de otros. Yo habia manifestado que nada de lo 
las sesiones. que se censura me causaba sorpresa, porque 

El señor Walker Martínez.- Desgraciada- en cerca de cuarenta años que llevo de vida 
mente, no hai unanimidad, dada la benevo- pública habia visto análogos procedimientos 
lencia acostumbrada del señor Senador. en la provision de los cargos judiciales i habia 

El señor Charme (Presidente).-Habiendo oido esprésar siempre iguales o parecidas ob
{)posicion, no tiene cabida la indicacion de jeciones respecto de esos procedimientos. Ello 
Su Señoría ni tampoco la del honorable Se- verdad, siempre se ha dado carácter político 
nador de Aconcagua. a los nombramientos judiciales, siempre los 

El señor Secretario.- El honorable señor consejeros de Estado han procedido en esta 
Claro ha hecho tambien indicacion para des materia de acuerdo con sus inclinaciones po
tinar el tiempo sobrante de la primera hora líticas o personales. Por lo demas, car;;i no es 
de las sesiones de los juéves al proyec.tQ rela- posible pretender que los consejeros afiliádos 
tivo a la reforma constitucional del sistema en los distintos partidos políticos hagan abs
de eleecion de Presidente de la República. traccion de sus afecciones políticas o del co-

El seflOr Charme (Presidente).-El ho.ao nocimiento que· tienen de los hombres que 
rabIe Senador ha formulado esta indicacion han vivido mas cerca de ellos. 
atendiendo a que las sesione~ de los juéves Aprovechando entónces de que nos encon
son especiales. trábamos en un momento, de tranquilidad, ya 

El señor Aldunate .-Creo que esta indica- que se hablaba entónces de organizar un Ga-' 
cion puede votarse. Como no atropella el re- binete universal, creí que era llegado el caso 
glamento no me opongo a ella en manera al- de pedir a mis honorables colegas que con 
guna. serenidad i altura de miras arbitráramos un 

El señor Charme, (Presidente).-Si no se remedio para el mal, apartando el debate de 
hace observaciofl, daré por aprobada la indio las apreciaciones enconosas que suele traer 
cacion formulad(¡. por el señor Senador por toda discusion de carácter personal. Me per-
Aconcagua. J mití recordar a mis honorables colegal'l que 

Aprobada. esta misma. cuestion se habia suscitado en 
Se suspende la sesion. otra oportunidad, i que en, aquella ocasion sé 
Se suspendió la sesion. habia encontrado un remedio fácil i radical. 
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cual ei"a el suprimir lisa i llanamente el Con- «t,Por qué a la confianza antigua en lo ad
sejo de Estado. Me permití, ademas citar al- ministracion de justicia ha sncedido la des
gunos antecedentes i dar lectura al proyecto confianza del día de hoi'? Yo atribuyo esto a 

"' que aprobó el Senado en 1890 í la Cámara de los malos nombramientos, i atribuyo los ma
Diputados en 1892, relativo a la supresion del los nombramientos a la introduccion, en gra
Conseio de Estado. do superior, de propósitos i móviles, en la 

Al hacer esto yo no traia ninguna novedad corporaciones que intervienen en la jeneracion 
por cierto. Me limitaba solo a apelar !lo la se- del poder judicial, que no son móviles de in
renidad i desapasionamiento de mis honora- teres público. Es el espíritu partida,ista, no 
bIes colegas i a traer a su memoria la solucion esclusivamente, porque al lado del espíritu 
a que se había llegado en aquella época, que partidarista está el interes electoral, i al lado 
había sido estudiada i aceptada por casi la de este interes entra tambien, triste es decirlo, 
unanimidad de los hombres que formaban algo que jeneralmente no ha tenido nombre 
parte del Congreso en aquel entónces, soIu en nuestra vida política, que si lo tuvo, s~ 
cion que no era otra que la supresion del Con- perdió, i que en estos momentos me es mUl 
sejo de Estado. difícil, a mí mismo, encontrar la palabra para 

Confieso que cntré al debate verdaderamen- designarla, es lo que podríamos llamar el lo
te impresionado por el discurso de mi distin- grerismo, maR perniciosamente grave que la 
guido colega el honorable Senador por Ata- empleomanía, que aqueja a nuestra sociedad», 
cama. Las palabras de Su Señoría levantaron Cada una de estas observaci.one~ del hono
el debate sobre esta materia de palpitante ac- rabIe Senador no hMia mas que ahondar mi 
tualidad. Su Sefioría hizo consideraciones de convencimiento de que el ac~ual sistema de 
carácter jeneral, que revelaban que éste mal designacion dl< los funcionarios judiciales exi
era mas hondo i mas permanente de lo que se je una reforma, i se iba, por lo tanto, aumen
imajinaha. El honorable Senador al terminar t~ndo mi fe en cuanto a la necesidad de tecar 
sus observaciones manifestó que-, contra su la campana de alarma i de sefialar el remedio 
costumbre, hacia indicacion para que se nom- para este mal, no con la escasa autoridad de 
brara una Comision especial a fin de que nos mi palabra, sino con la de las prestijiosas per
presentara un proyecto destinado a mejorar sonalidades que formaban el Senado el año 
esto de que nos quejamos. 90 i de la Cámara de Diputados del 92, qne 

Su Señoría sintetizó en su discurso, no solo casi por unanimidad aprobaron un proyecto 
la situacion- actual, sino t,lmbien la del pasa- sobre supr~sion del Consejo de Estado. 
do, i a renglon seguído agregó, lo siguiente: Aunque sé que mi iniciativa en esta mate-

«No es posible desconocer que la confianza ria va a. correr la suerte de las hojas que caen 
en la administracion de j :Isticia se ha amen- en el otoño, no puedo ménos qu.e agregar al
guado en un grado mui considerable; no es gunas palabras mas para no quedar bajo la 
posible descono~er que ya la justicia chilena impresion de cargos como los que me ha he
no tiene el prestijio ante'los propios, i ménos cho 'el honorable Senador por Malleen, que 
ante los estraños, de que gozó en otro tiem- se ha retirado de la sala cuando yo comenza
po. Ya en los contratos de cierta entidad qlle Iba a hablar. El honorable Senador me ha he
afectan a intereses estranjeros, se ve constan- cho aparecer com0 un perturbador de la ac
temente que se recurre al arbitraje para bus- cion del pasado, me ha sindicado comq que 
car mejor justicia, (J, mejor dicho, para hus- trato de conmover los cimientes constitucio
car justicia, que no sea la justicia ordinaria, la nales del pais proponiendo-fueron sus pala
justicia chilena». bras testuales-reformas estrafalarias, cuando 

Yo creo que esta declaracion hecha por el en realidad HO he hecho mas que renovar las 
honorable Senador ante el Senado hiere pro-I mismas ideas que merecieron la aprobacion 
fundamente el patriotismo; es un elemento de de ámbas ramas del Coogre30 hace v6inticin
desconsuelo, de desaliento, digo la palabra, de co afios, cuando solo he tratado de exhumar 
vergüenza ... 1 de allí que mi patriotismo se unaresolucion lejislativa que fué mui medi
sintiera herido i qué me considerara obligado tada i estudiada en otra época. 
a buscar por mi parte algun otro remedio para El réjimen actual relativo a la provision de 
un mal que es remediable con un poco de los cargos judiciales no puede correjirse con 
buena voluntad cuando los partidos tienen paliativos, ni puede mejorarse o desaparecer 
principios i cuando los hombres que los for- porque los seis partidos que tiene el pais van 
man son consecuentes con los p~incipios. a estar por algun tiempo representados en el 

El honorable Senador por Atacama dijo, Ministerio, porque miéntras exista el Oonsejo 
entre otras reflecciones, lo siguiente: de Estado serán otras las voluntades que con-

I 
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curran a la e1eccion de los jueces. Si los jucés injusticias a ciencia cierta de que se las co
fueran designados esclusivamente por el Go· mete, está fuera del tiempo». 
bierno i bajo su sola responsabilidad, todo La verdad es que a veces la elocuencia 
cambio en el Ministerio modificaria el criterio arrastra, como creo que en esa ocasion arras
gubernativo referenté a la provision de 10s tró al honorable ~enador a decir lo que aca
cargos del órden judicial; pero, miéntras el bo de leer. Yo 1 ealmente al oir a Su Señoría 
Gobierno tenga que apelar a una corporacion casi llegué a pensar que no estábamos en el 
estraña a su esfera de accion, miéntras las siglo XXi llegué a creer que ya habrían pro
voluntades i los criterios que tengan que in· gresado bastante las ideas en cuanto a la 
tervenir en la formacion de las ternas para forma. de designar el pe~sonal del Poder Ju
los nombramientos judiciales sean indepen- dicial. Sin embargo, debo confesar que me 
dientes en la accion del Ministerio, estaremos equivoqué. 
espuestros a una crÍsis ministerial por sema- El honorable Senador nos hacia en segui
na, porque semanalmente se reune el Conse- da una pintura en que Su ;::;efiorÍa ponia a 
jo de Estado i porque cada terna podrá dar salvo algunas situaciones durante las cuales 
lugar a una crisis ministerial, puesto que solo no vivió contrariado en el Oonsejo de Esta
se ha solucionado la última despues de llegar do, sin duda porque los nombramientos ju
a un convenio en lo l'l:llativo a la distribucion diciales que se hacían en esos momentos no 
de los cargos judiciales, agravando, por con- le causaban repugnacia, i agrflgaba a conti
siguiente, la situacion creada con mitivo de nuacion: 
la existencia del Oonsejo de Estado. «He pertenecido durante cuatro años al 

Como es para mi mui prestijiosa la opi- Consejo de Estado í durante todo ese tiem
nion del honorable Senador por Atacama, po he dejado pasar todas las votaciones so
que yo sigo con mas frecuencia que muchos bre nombramientos, sin votar o votando en 
de los señores Senadores qne se siantan a su blanco, por-lue el voto era inútil. De modo 
lado, quiero apoyarme en ella para justificar- que tenemos que r~conocer todos que el sis
me de los cargos que me ha dirijido el hono- tema actual no es bueno, es malo, que los 
rabIe Senador por Malleco. efectos perniciosos de los altos poderes que 

El honorable Senador por Atacama decia jeneran él poder judicial, no son convenientes 
que en nuestro pais atender al partidarismo para el pais, que hai que reformar, que hai 
cuando se trata de nombramientos para car- que hacer algo bueno». 
gos públicos no es cosa nueva.· Su Señoría Si durante cuatro años un consejero de Es
atribuia a Portales la iniciativa en esta ma- tauo se ve'obligado a abstenerse de votar cada 
teria, i agregaba en seguida: vez que se trata de formar ternas para la de-

cEsa politica tuvo un fin trájico, que s~ ha signacion de funcionarios judiciules, i si tras 
recordado muchas veces. En un periodo pos- esa esperiencia se ve obligado a re~onocer 
terior ee atenuó, se suavizó, sin desaparecer, que el actual sistema de provision de cargos 
para renacer en forma implacable diez afio s judiciales no es bueno, l,qué podríamos pen
despUéS, i para debilitarse i atenuarse nueva- sal' los que oíamos al honorable Senador'? 
mente al fin ele eso'!! diez años. ¿Cómo esplicarse entónces que Su Señoría 

Esta política que cierra la entradall. los mantener todavía el criterio que ha manif~s
empleos fiscales a los que no son de cierto tado i aun combatir la reforma constitucio
color polícico o relijioso, que escluye a la mi· nal relativa a la supresion del Consejo de Es-
tad, si no a la mayoría de los chilenos de los tado? I 
servicios públicos administrativos, es la que Por mi parte me habia permitido recordar, 
se acentúa hoi con caractéres mas odiosos, no para notificar al honorable Senador sino 
aunque mas pequeños, que en otras épocas. para abonar mi opinion, que siendo Su Seño-

Antes se vivia en un tiempo i en un mun- ría Ministro de Estado en el año 90, pidió en 
do en que estas esclusiones i e¡<tas persecu- la Cámara de Diputados, en uuion del sefior 
ciones estaban en la atmósfera, estaban tamo Barros Luco, el despacho del proyecto apro
bien en la mente i en el corazon de todos; bado por el Senado sobre supresion del Con
casi se consideraban lejítimas, entraban en sejo de EstadG. El honorable' Senador nos 
la vida comun; pero en el siglo XX, en es- dice ahora con toda franqueza que ha cambia
tos días, cuando sobre las pasiones mezqui- do de opinion acerca de s1. conviene o no 
nas tiene que acentuare e un poco el seatí- mantenerse el Cqnsejo de Estado, i que ha 
miento, la idea del bien público, escluir i cambiado de opinion porque el Consejo de 
buscar en los nombramientos judiciales el Estado de hoi no es el mismo del tiempo 1'01'

apoyo electoral, postergar, vejar i cometer tales, el Oonsejo anterior a la reforma consti-
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tucional del año 1874, S!l Seño!'Ía,refiriéndo- Pero mi desaliento ha sido grande. El ho
se al Consejo de Estado de los tiempos actua- norable Senador ha puesto a mi preyecto 
les decia: valla insalvable, muralla de piedra, pues nos 

«He visto de bueno en primer lugar bU in- ha declar~do q~e en lo~ años ~or~idos desde 
dependencia. Ese Consejo de Estado de la 1~93 hasca ~l ~ha de hOI Su Senona ha cam-
Constitucion del 33, tan combatido en prin. blado de.opmlOn. ." 
cipio i por sus hecho~, a que sefirió el señor Por mi ,~arte na~a ~gregana SI no fuera 
Irarrázaval, por mas que hablara con poste- q?e 1l0~ d.lO. Su Senona l~ r::zon de ese cam
rioridad al año 74 al año de la reforma cons- blO de opmlOn. El Consejo ne Estado, com
titucional; él no at~dió ni podia aludir al Con- batido ántes por Su Señor~a, e:l:t el del tiempo 
sejo actual, sino al Conse,jo tal como habia de Port:les, el de .la ConstltuclOn del 33; pero 
sido concebido i como tal funcionaba aun en en el ano 7 4 h~ dICho ~l honorable Senador 
aquella época. La reforma constitucional de las cosas cam~bla;on. Sm embargo, ,la verdad 
1874 no trasformo al Consejo de Estado in- e~ que Su Senorw, no notó e,se camb!o en 18~2 
mediatamente, no le dió una fisonomía nueva m en. 1892; que .no lo noto el sen{)~ Irarr~
en poco tiempo; no se notó el cambio que te- zaval en 1~87" m el Senado del 90, m.la Ca; 
nia que venir posteriormente en la manera de mara de D~putados del 92. Ese camblO es~a 
ser del Ccnsejo en el año 74, ni siquiera en e~ la elecclOn por parte del Congreso de se.ls 
el 76, por mas que entónces aparecian ya mJe~bros de, los o~('e que forman e! C?nseJo 
signos d", independencia en el Consejo, como de Estado, El Preslde~te de l~ Repu?hca no 
puede recordalos mis honorables colegas, puede en consecue,ncl~. d<:mmarlo, 1 ~or. lo 
cuando ocurrió el famoso incidente relativo t:.mto ese cuerpo ao::tquIrló mdependencla 1 la 
a un cons.ejero eJe esclusivo nombramiento del co~serv~. . '. 
Presidente de la República. El hecho es, i no ~l hal un Consejo de Estado mdep6nd~en
lo afirmo con la autoridad de mi palabra, sino te l 9.ue ha ,llegado a dar garantías,. ¿,co~o 
con la que puede darme la esperiencia, que esphcar entonc~s el debate de mes l medl.o 
actualmente-existe una completa independen- (ue llf~m~s te~ldo en esta Sola sobr~ la actl
cia, tanto en los consejeros que dependen en no del C?nseJo ~e ~~tado en ~o relatlv? a los 
su nombramiento del Presidente de la ReplÍ- nombram~entos Judl?ldes'? ¿,Co~o esphc~r .la 
blica, como, con mayor -razon, en aquellos vehemenCl~ ~ue habla .para dern.bar el ~mls
cuya designacion se hace por las Cámaras.» ~erlo ante~lOr .. Se habla promovIdo aq~ll ?na 

mterpelaclOn 1 no se qUISO esperar SIqUiera 
«Sea una causa, sea otra, el hMho es que que se produjera un voto respecto de ella. 

o yo he presenciado constantemente que, tanto Mas todavía, se dió carácter político a la vo
una clase de consejeros como la otra, han tacion sobre una indicacion de preferencia 
mantenido siempre su absoluta independen- para un mensaje sobre ascenso da. un mili': 
cia del Gobierno, del Presidente de la Repú- tar, i, como si esto fuera poco, se propuso la 
bUca, en el ümsejo de Estado. ¿,Qué pueden postergacion de la lei de contribuciones. 
haber casos de influencias? Pueden haber, Pero si es verdad que el Consejo de Estado 
pueden repetirse, es verdad; pero esos casos, es independiente i que despues del año 74 
constituyen la escepcion. Eso no es lo nor- ofrece garantías, yo deberia retira.r mi pro
mab yecto. Sin embargo, aunque sé que ni siquie-

De manera que aquella corporaciün anti- ra será considerado porque no ha en:::ontrado 
gua, dependiente en absoluto del primer ma- apoyo en esta Cámara, no lo retiro. 
jistrado de la nacion, que hacia im.perar su El honorable Senador por Valdivia tuvo 
voluntad sobre todo el pais, Congreso, Tribu- en el primer momento palabras de aliento 
nales de Justicia i Consejo de Estado, ya no respecto de él; por mi parte llegué a creer 
existe.» que los liberales de hoi cubrirían la retaguar-

Me habia halagado la esperanza de contar dia de los liberales de ayer; pero luego el ho
con el apoyo del honorable Senador por Ata- no rabIe señor Mac Iver hizo las observacio
cama, que es una fuerza que tiene para mí, nes a que me vengo refiriendo; el honorable 
por léjos que estén nuestros bancos, el valor stlñor Claro Solar nos recordó la reforma 
del que recuerda en esta Sala tradiciones de constitucional del año 23, concluyendo por 
épocas de una política mas lójica, de épocas sostener que el actual sistema de provision de 
en que los principios fundamentales de de- los cargos judiciales era el mejor que podía
recho público eran ménos olvidados, de épo- mos tener, siempre que se le hicieran peque
eas en que el eclecticismo no se llamaba to ñas modificaciones; i la voz conservadora que 
davía doctrinarismo. se levantó, sostuvo que, si se modificaba en 
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algo el si.stema, era preferible mantener el ¿N o ,es .mas· responsable el P,resi.dente de la 
Consejo de E8tado. ., ~epubhca, nombrando por S! mIsmo ~ los 

'El seDor Alduuate.-Por. mi parte, IDsmué Jueces. de acuerdo con su Gabmete por CIerto, 
una reforma completa de las facultades del i :-~tableciendo, por consiguient~, la responsa
Consejo de Estado. bIhdad de 'lquellos nombramientos ante el 

El señor WaIker Martínez.-Pero Su Se- Congreso~ Yo encuentro mui justificado que, 
ñoría discurria sobre la base de mantener el si se hace un mal nombramiento por el Presi~ 
Consejo de Estado. dente de la Hepúblicá i sus Ministros, en 

De manera que, en l:ealidad, en esta mate- cualquier órden de la administracion que de
ria yo he sido mas radical que el honorable penda de la voluntad del jefe del Estado, sc . 
Senador por Atacama, i, segun el honorable censure a1 Gabinete por ese mal nombra-o 
Senador por Malleco, he llegado a ser ampa miento. Si se nombra, por ejemplo, un direc
rador de una reforma que desquicia por su tor del Tesoro incompetente, el Ministro de 
base nuestro sistema constitucional: de una Hacienda, que ha refrendado eSjl nombra-
reforma estrafalaria. miento, debe recibir un voto de censura. 

Me permito invocar el testimonio del hono- Por .este sistema, el Presidente de la Repú
rabIe Senador por Ataeama. ¿,Qué ha pasado blica asume toda la responsabilidad de los 
en los últimos dias? ¿Cómo se ha restablecido nombramientos, en compañía de los Ministros 
la tranquilidad política? ¿Cómo han vuelto a de Estado, mióntras que, es~udado tras '31 
sus asientos los miembro~ del -actual Gabi- Consejo de 'Estado, no la puede asumir, ni la 
nete? ¿,Respetando la independencia del Con- tiene. 
sejo de Estado~ Nó, señor Presidente. Cuando Pero, si ahora va a influenciar a ese alto 
hai un arreglo phTa la distribucion de los Cuerpo, hasta el estremo de inn.icarle los 
puestos judiciales, no es porque ser espete la nombramientos que deben hacerse, ¿,qué que-
conciencia individual de cada Consejero. da del Consejo de Estado~ 

A mi juicio, es un mal sistema que un No queda mas que UI! réjimen artificial, 
{;uerpo irresponsable, que polfticameute no para encubrir la accion del Presidente do la 
tiene un rodaje en nuestro mecanismo parla- República; porque en los momen~os actuales, 
mentario, <Jsté influyendo sobre la política no negarán los honorables Senadores que ea
del país; pero no 9S aceptable, constitucional- tamos tratando friamente esta cuestion: para 
mente hablando, que se haga presion sobre poder gobernar, para poder el Presidente de 
la conciencia de los Consejeros de Estado, al la RepÚblica mantener un Ministeria con ma·, 
estremo de decírseles: La vP.cante A es para yo ría en ámbas Cámaras, que pueda contem
el partido tal, i la vacante B para el partido porízar con el Senado, que le es hostil, tiene 
cual; ni es, tampoco, aceptable, que se abran que pr::Jocuparse de cada nombrllI:liento de 
huecos en el escalaÍon de las cortes superio- juez de la Corte Suprema, de la Corte de 
res con el sistema de las jubilaciones como la Apelaciones o de departamento, Un nombra
que se acordó hace pocos días, í que yo com- miento de un juez en que haya discrepancia 
batí. de opiniones entre el Senado i el Consejo de 

Un juez que llega a la Corte Suprema, a Estadd, trae como consecuencia, la caida del 
los cuarenta dias jubila; otro no alcanza a Gabinete. Se exije, on consecuencia, que el 
estar dos ms¡;es,en su puesto cuando se reti- Presidente de la República haga presion so
raí de modo que las salaS de la Corte Supre- bre el Consejo de Estado. 
ma van a ser salas de jubilaciones. . Esto un era el Consejo de Estado de los 

Se habla ahora de un proyecto para crear tiempos de Portales, de Montt i de don Fe
cuatro jueces mas en la Corte Suprema. Por de rico Errázuriz. 
cierto que estos cuatro puestos serán rifados Todos sabemos que hacj:ln veinticuatro o 
como la túnica de Cristo; pero siempre que- treinta i cinco años, las ternas eran llevadas 
darán dos partidos sin juez en esta distribu- al Oonsejo de Estado h~chas por el sub-se
cion, i para evitar una nueva crÍsís ministerial cretario del Ministerio de Justicia. Se ponían 
habrá que ir a ejercer presion sobre los con- tres nombres en la primer~; en la segunda 
sejeros de Estado, a fin de que votell en stm- terna se colocaba, en primer lugar, al que ha
tido a, b o c. bia figurado segundo en la prime ra, i como 

¿Hai independencia en un cuerpo en estas segundo el tercero de la primera terna. Esto 
condiciones~ Entónces, ~no es mas claro i se rApetia COllO las C9.rtas de un naipe i los 
mas ajustado a toda nocÍon de dereeho pú consejerús votaban a ciegas estas ternas que 
blico que sea el Presidente de la República pI se hacían en la Secretaría del Ministerio de 

.:¡ que haga directanlente estos nombramientos? Justicia. ¿,Por qué~ Porque habia homojenei-
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dad de propósitos entre la mayo~ía del Con· la nece;idacf de que el Presidente de la Re
greso i el Presidente de la República, i por pública tenga consultores esp.eciales. 
consiguiente, en el Consejo de Estado habia tQué van a resolver en cuestiones de adua· 
esta misma homojeneidad; pero, en situacion na el militar i el eclesiástico, consejeros de 
como la presente, cuando estas corporaciones Estado? 
se encuentran en diferentes sentidos, tiene tQué van a resolve¡' en cuestiones técnicas 
que producirse la presion sobre los conse- de administracion militar, a S11 vez, el ex
jeras. Ministro Diplomático o el ex-Ministro de Es-

Para que haya armonía tiene que venir la tado, i los caballflros que nombra el Con
prBsion; o abdica la mayoría del Sanado de greso~ 
su derecho, o el Consejo de Estado abdica Despuef: de analizar i condensar todas i 
de su independencia. cada una de las atribuciones que ]a Clonstitu· 

l..sí es que la razon fundamental, la única cion confiere a ese cuerpo, el señcr Carrasco 
raz<1n de peso que yo he eneontrado en las Albano concluye diciendo: 
observaciones del honorable Senador de Ata- «Tales son las atribuciones de este cuerpo, 
cama, me parece que queda destl'Ui9a~ que la ciencia no sabe clasificar, que contraría 

Como no quiero prolongar este debate, las instituciones republicanas, a las cuales no 
omito muchas otras razones que son justifi- ha sido aplicado sino entre nosotros. 
cativas del paso que dí, i que me absorverán Hemos recorrido una a una esas atribucio
de baber querido ser un reformador que ata- nes i no hemos hallado ninguna que justifi
ca po ... su base las bases wnstitucionales d.e que su existencia; sino que, p<H' el contrario, 
nuestro sistema administrativo. Pero no pue- todas son o usurpadones hechas a las funcÍo
do dejar de adl}cir todavía otros testimonios. nes naturales de los otros poderes públicos, 
~ o soi UD innovador, soi un silliple copista o inútiles o .per!lici?sas. ¡Ojalá llegue e~ di.a 

de proyectos que se di51cutieron aquí í que en. que 8S::t I~s~Itll:clOn pere~ca ~n ~a Repu?h
venían de antemano prestijiados por comen. c~ para n~ vIv~r SlUO en la brama ~ c~ntrahza
tadores de nuestra Constitu~ion tan autori _ clOn monarqUlca en que tuvo naCImIento». 

, zados como el señor Carrasco Albano quien Así hablaba el sefior (Jarrasco Albano. 
decia: 'Luego, no soi yo el que desquicia las insti. 

, . ' . tuciones fundamentales de' mi pais 
(,En l.as Repubhcas no _ se ha conSIderado El señor Huneeus, otro comentador de 

~ecesano. .por9~e al Pre~Id~nte se le ha su- nuestra Constitucion, tan ilustre como el un
Je~ado .al eJerCIcIO puro 1 .sImple del .Po~er terior, hablando de la atribucion 6.a del P,e
EJecutIvo 1 se le ha de~poJado de atnbuclO- si dente de la República, reformada en 1874; 
nes que en. las n;t0Ra~'qUla.s conc.ent.ran en una respecto a los consejeros de Estado, dice: 
sol~ mano. la dIr~cclOn 1 la vltahdad de la «Nosotros habríamos deseado la. completa 
naClOn. Se ha ~reldo, ademas, gue un .cuerpo supresion del Consejo de Estado, pues consí
c?mo ~l Con.se~o de Estado, un!~o al Jefe del deramos que este cuerpo es una rueda del 
eJecutIvo, hmIta su responsabIhdad cuando todo inútil en nuestro mecanismo constitu
le presta su acuerdo, tra b~ ~u m~r~ha cua~. ciona!». 
do ese acuerdo es nec.esano 1 debJlIta la um- Refiriéndose despues a la intervencion que 
dad que debe caracterizar ese poder». el Oonsejo tiene en el nombramiento de 108 

Despues de esponer su organizarion, dice: jueces, dice: 
«Tal es la organizacion de ese cuerpo que «A juicio nuestro, la intervencion que la 

teórica ijenerdmente hablando, es condena- Carta Fundamental concede al Consejo de 
da por el derecho público como una institu- Estado en esta clase de asuntos es mas bien 
cion postiza e innecesaria, trasladada de las perjudicial que provechosa_. _ Insistimos en 
constituciones moná. quicas a una ~republica este punto porque, como lo hemos declarado 
na, cuyas funciones privativas debieran de· muchas veces, nosotros suprimiríamos el Con
volverse a los poderes a cuya competencia se sejo de Estado de nuestro mecanismo admi
han arrebatado i cuyas atribuciones consulti- nistrativo. 
vas podr~an bien ser reemplazadas por los se- Las atribuciones consultivas del C('nsejo 
cretarios de Estado o lag personas especiales, de Estado no lejitiman en manera alguna la 
cuyo voto podria escuchar privada.nente el existencia de ese cuerpo. Esas consultas son 
Presidente». de una mera fórmula desde que el Ejecutivo 

Aquí están de antemano destruidos todos no pierde su libertad para obrar aun contra 
los argumentos en que hacia tanto hincapié la voluntad del Consejo. 
el honorable Senador por Malleco acerca de El Presidente de la República i los Minis-
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tros deben obrar bajo su propia responsabi- nos principios. Luego ese cuerpo debe tam
idad. bien ser suprimido en su carácter de tribunal. 

Si necesitan consultar las medidas que le 1 como he~os manifestado que es inútil i 
sujieran dudas, no vemos por qué ha de ha- aun perjudicial como cuerpo consultivo, He
ber conseieros oficiales cuando gozan de com- gamos a la conclusion de que el Consejo de 
pleta libertad para consultar privadamente a Estado no tiene razon de ser entre nosotrcs i 
quienes les pluguiere. , que, volviendo al sistema de la Constitucion 

Nosotroil no estamos por la existencia de de 1828, que no cre6 esta institucion e imi
cuerpos administrativos, de grande ni de pe- tanda el ejemplo de los Estados Unidos de 
queño aparato, que traben la marcha de la América, donde ella no existe, se ganaría 
administracion, amortigüen su responsabili- mucho en todo sentido, suprimiéndolo por 
dad i son completamente impropios del réji- completo de nuestro mecanismo constitucio
men republicano. Todo eso tiene un sabor nal.» 
mui pronunciado al réjimen napoleónico que, Siento que se haya retirado de la Sala el 
debeII.tos suponerlo, nadie querria s05tenerlo señor Senador por Malleco porque des pues 
en Chile,. de oir las opiniones de Carrasco Albano i de 

Refiriéndose en seguida a las facultades Huneeus, acaso habria confesado que yo es
judiciales que el Consejo ejerce en materia de taba en mui buena compañía para demoler 
competencia, las condena con mayor lazon i los fundamentos constitucionales de este pais, 
mayor enerjía.· o por lo ménos que Su Señoría habia sido 

«Nos parece, dice, no solo inconveniente injusto conmIgo en estA caso. 
sino inaceptable de todo punto el sistema que Pero los tiempos actuales no son indudable
nuestra ConlStitucioll tuvo la mala idea de mente para pretender esta reforma; noto que 
copiar de las instituciones del primer imperio no tiene favor en el Senado, ni aun entre los 
napoleónico. Si un simple inspector tiene la que ántes habian sido partidarios de ella; la 
fantasía de formar competencia a la Corte voz del señor Senador por Valdivia es la úni
Suprema, la cuestíon debe ser resuelta por el ca que se ha levantado en favor de esta re
Consejo, que forma parte del Poder Ejeeu- forml1. 
tivo. El señor Yáñez.- t mIli convencida. 

Con semejaJ?-t~ sist~ma 1.a independen~ia El señor Alessandri (don Arturo).- 1 la 
del P0der JudICIal es dusona ... Ante la ddi- mia tambien. 
cultad que se presentaba con tales competen- El - ·W lk M rt' S S - , . h d·1 b" 6 . senor a er a mez.- u enOrIa 
Olas, se ec ó man? e ar Itno c modo,. lll- se limitó a toC'ar la cuestion de actualidad i 
ventado por los de!;lpotas, de someterlo todo me retl' , muo de . do d d' ' 
1 P d E · t' re I cepClOna es pues e 011' a 

a o er ~ecu IVO.» SU Seña ía . 
H~blan.do despues de la facui~ad de decIa- El señror 'Alessandri (don Arturo).-Es ue 

rar SI hal o no lugar a formaClon de causa lleg6 el t' . dI" l q, . . d . b d' ermmo e a seslOn 1 no a canee a 
contra los mten entes 1 go erna ores, I des- da des 11 . b . d d 
pues de analizar detaIlIl.mente jas inconve· col' 1 arrlobo a Amhls o slerv.ad~l?nSes'sq~e ~n o 

. . d l t' d' napa ara. o!'a a PI 10 U enana lllenClas e ta prerroga lUa, Ice: _ , . 
«La Constitucion se preocup6 demasiado _ ~l senor WaIker Martínez.-Porque Su Se

del gobernante i descuidó por completo al nona se_ha quedado ~allado. 
gobernado. Vi6 solo enemigos donde debió El senor Alessandn (don Arturo).-;- Yo 
ver ciudadanof>, i olvid6 que el fin de la au- estaba ~uera de la Sala cuando empezo la se
toridad es el bienestar de estos últimos ... No gunda hora. 
es posible aducir razon alguna en apoyo de El señor Walker Martínez.-Pero yo quie
una disposicion que prácticamente ha asegu- ro reC'ordar, cuando se ha hablado de que era 
rado una impunidad casi completa a Jos ajen- estrafalaria la reforma propuesta el año 89 i 
tes del Ejecutivo, sobre todo en materias que solo tenia por objeto clavar banderill~s 
electorales. al Presidente de la República, que esta misma 

Por obtener lo ménos, se ha echado An 01- reforma fué propuesta por Balmaceda el 7 de 
vida lo mas, pudiendo buscarse la g&.rantía julio de 1890. En aquellos tiem.pos se junta
que se deseaha dentro de otro sistema que no ron las opiniones del Senado, de la Cámara 
pisoteara el signo distintivo d~l principio re- de Diputados i del "Presidente ele la Repúbli
publicano, que es la reSponsabilidad de los ca, en una reforma constitucional que ha de 
funcionarios públicos... ser mui conocida por algunos señores Sena-

Se ve que todas estas atribuciones envuel- dores. 
ven '.IDa violacíon flagrante de todos los blle- Pero, es natural lo que pasa; nue~tra políti-
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ca es siempre igual, se reproducen las cir- Creo, señores, que el partido liberal está 
?unstancias. incurriendo en graves errores, eu su marcha 

Por eso no he querido dar opiniones mias, política ... no atendiendo a los intereses per
sino traer opiniones bastantes autorizadas, manen tes del pais, realizando su programa 
porque, como ya be dicho varias veces, que-o de libertad. 
ria sincerarm~ del cargo de haber venido a Puedellegaru!! momento en que ya seatar
atentar contra las instituciones fundamenta- de para ello i otros hombres i otras ideas suban 
16s, como creia el honorable Senador de Ma al puder con las mismas institucione!cl actuales 
lleco. , que hemos condenado... i entónces el parti-

El señor Búlnes.-A la palabra atentar no do liberal no tenga a quien Quejarse; porque 
le ponga tanta tinta Su Señoría. Lo que yo suya habria sido la culpa de no haberse 
he dicho es que no era conveniente alterar apresurado en el poder a verificar en las ins
l~s bases fundamentales de nuestras institu- tituciones todas las reformas que hagan im
ClOnes; porque cODsidero mui délicado atacar posible el despotismo.» 
fundamentalmente esas instituciones. Esto es hablar claro, esto deben meditarlo 
. El señor Walker Martínez.- Pero, las a toda hora los paltidos liberales que tienen 
Ideas de Su Señoría nG han sido traicionadas, a su mano el suprimir eJ Consejo de Estado, 
yo ~olo .las he espresado con mas vigor. Yo por cuya supresion han clamado durante tan
habla leIdo. en ausencia de Su Señoría, las tos años. 
palabras de los señores Carrasco Albano i Como ya va a dar la hora i no quiero que
Runeeus para probar que me encontraba en dar con la palabra, me voi a limitar a docu
buena compañía. mentar las razones que me asistieron para 

Ahora voi a recordar a mis honorables co- proponer este proyecto, i a este fin permíta
leg:as, sobre todo, a aquellos que han contri- me el Senado, dar lectura a una cita del Se
bUIdo a que esta ola de reforma, que pareció nador, sefior Altamirano, quien decia en la 
en Un momento propicia, sea abandonada, sesion del Senado de 9 de diciembre de 1889, 
algo que decia don Manuel Recabárren, iefe lo siguiente: 
de los l,iberaJas de esta Cárr.ara en 1890: . «Yo quiero la supresion del Consejo de 
. Tra~ab~se de la reforma. de la leí mUnICIpal Estado sencillamente porque es un rodaje que 
I de eleCCI?neS, como tan:~len, de la supreslOn está de mas i porque una máquina es mas 
del Consejo de ~stado, I el, con la. honrada pedecta mi¿ntras ménos complicada i senci. 
franque~a que tanto lo en~1tece, deCIa: lIa es. El Consejo de Estado no hace falta; 

4'¿Que clase de autonomla es esa de que va- 1 d b ., 
mos d. . '2' uego e e suprImIrse. 

a o~ar al gobler~o comu~al. 1, SI des- El Conilejo de .Estado se ocupa: 
pues, al tIempo de aplIcar la 161 electoral, en . 
cualquier caso de trasgresion, se atraviesa un 1.0 En cb~ceder mduItos; .. 
Bu1:-delegado i pone competencia al juez 'qué 2.° Exammar ordenanzas mUnICIpales; 
hará éste por mas recto que se le sup~~ a't 3.° En las cuestiones relativas al fuero de , g, .. d . b d 
tQuién debe decidir el caso de cornpetencia~ los mten entes I go erna. ores; . 
t El Consejo de Estado~ 4.° En aUt~ri~a:r el en~IO al Congreso de.los 

Señor Presidente: es preciso con fesar que proyectos de .1el I autonzar la promulgacIOn 
carecemos de preparacion suficiente para la de las leyes; I 
libt:lrtad miéntras tenga existencia constitu- 5.~ En resolver las cuestiones de compe-
cional el Oonsejo de Estado, que resuelva en ten CIa. . .• 
una sola instancia las mas graves cuestiones Pues bIen, la cuestIOn de mdulto debe 
electorales. resolverla el Presidente, asesorándose con el 

Por medio de este poder, el Presidente de Consejo de Ministros. ¿Qué n:a~ garantí~ pue
la República, del cual es hechura, conmuta de desearse? ~n este procedlm~ento hal: ade
la pena i hasta induIta a reos que se han al- mas, la ventaja de q~e el Goblernu sera res-
zado contra la leí i la soberanía del pueblo. ponsable de sus propIOS actos. 

¿Es posible que un tribunal económico, Las ordenanzas municipales deben ser ela-
porque, realmente lo es el Consejo de Estado, boradas por las municipalidades, sin estar 
Plleda tener autoridad para oponerse al fallo sujetas a la revision del Consejo. Si no les 
de los mismos j ueces~ diéramos esta facultad, no valdria la pena de 

No concluiré sin decir tambien algo que hacer una nueva lei. 
pueda talvez desagradar a muchos de mis co- Lo relativo al fuero de los intendentes debe 
rrelijionarios, pero que agrada a mi c.oncien- suprimirse tambien a fin de que en todo tiem
cia decirlo. po se pueda hacer efectiva sU responsabili-

I 
I 
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dad. :mxije esta reforma la propia dignidad De modo que los mas conspicuos liberales 
de los intendentes í gobernadores. de esta tierra han sido, como yo, demoledo-

La a'J.torizacion que da -el Consejo para re- res, porque han pretendido la reforma de 
mitir al Congreso los proyectos de lei, es nuestras instituciones sin respetar el pasado. 
absolutamente innecesaria i es absurda. El N o podemos exijir que haya ~n el pais un 
Consejo no discute esos proyectos ni puede hombre tan conservador, porque esta seria 
ni debe discutirlos. Por mi parte. siempre una verdadera caricatura de la palabra, que 
me reservo mi derecho para discutirlos aquí. quisiera mantener todo lo pasado. 

El Presidente tiene derecho de iniciativa ¿Cómo podemosafelrarnos en materia cons-
en la formacion de las leyes i justo es que sus titucional a lo que ocurria casi un siglo atras1 
proyectos lleguen a la Mesa de la Uámara en ¿Ño habia en la Constitucion de aquella épo
la forma que él dese, sin necesidad de esta 'fa una prescripcion. como de derecho público, 
revision aparente, porque en realidad no exis· que decia que el Sena. lo tendría un secreta
te del Consejo de Estado. rio i un pOI tero i que esta corporacíon s& 

Queda otra incumbencia del Consejo que pondría de acuerdo con el Direclor Supremo 
habia olvidado: su intervencion en los no m- para fijar los emolumentos de estos empleos? 
bra~ientos judiciales. Pienso.que al refor~ar Esa Constitucion, firmada por don Mariano 
la J?I de nO?lbramlento de Jueces, lo mejor Egaña, entraba en estos detalles. Despues el 
sera de~e~~lllar ll,ue los ascensos se. hagan señor Egaña fué a Europa, vió otro escena
por ~nt~~uedad. El resultado. obtemdo co~ rio, estudió otras lejisJaClones i puso su firma 
la leI v1lente m~ ha convenCIdo de que SI en una Constituciou en la que todo está ba
queremos ~ener Jueces verdaderamente t~es, sado en el derecho público i en. la que no haí 
es ne.cesano establecer el ascenso por ngu- estos pequeños detalles. 
rosa antigüedad. _ . 

Lo repito, si queremos tener Poder Judicial Senor PresIdente: no podemos .argumentar 
independiente, si queremos conduir ~on los de esa. manera .. El pasado es m~ll r~spetab!e, 
capítulos, si queremos que la justicia reine i pero ?ebemos .Juzgarlo con el crIterIO del dla. 
gobierne, debemos hacer esta reforma. DeJO que mI proyecto c?r~a S? suerte: aun-

Queda, por último, la cuestion de las com- q.ue estoI seguro. de que m SH}Ulera s.era c~m
petencias que con frecuencia se suscitan ent.re sIderado, per? swmpre tendre ~a s~tIsfacCIon 
autoridades del órden judicial i del admims- de haberme lIgado a esta cuestIon 1 de haber 
trativo. Estas cuestiones son por su natura· hecho un pequ~ño es~u~rzo I?ara que desapa
leza mui graves mui difíciles i mui interesan rezca un rodaje admimstrativo que no hace 
t~s para la libertad i el derecho del individuo. mas que males en el pais. 

El Consejo de Estado, por su composicion, El señor Búlnes.-Como no he oído el dis-
no está llamado a resolverlas con el acieI~o curso del honorable Senador por Santiago, 
que esas cuestiones exijen. Ni parece propIO quiero leerlo i conocer las referencias que 
que una corporaciln propiamente adminis- sobre mí ha hecho, a fin de contestarlas, si es 
trativa deciJa esas controversias, porque po- nec?>sario, o dejar qué se cierre el debaae. 
dria dudarse de su imparcialidad. El señor Walker Martínez.-No he hecho 

Estas son las principales fuentes de traba mas referencias que la que acaba de oir Su 
jo para el Consejo de ~stado) i ya se ve cómo Señoría. 
todas pueden suprimirse, cómo todas pueden El - Oh (P·d t) (' h . P d senor arme resl en e.- omo a. 
ser reemplazadas con ventaja. or esto e· llegado la 'nor' 1 tI· . .. d· tia, se evan a a seSlOn. 
Cla que estOl mm lspuesto a acep ar a re- Se levanto' 1 . 
f a seswn. 
orma". 
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